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LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

CÓDIGO CONTRAVENCIO-
NAL DE LA PROVINCIA DE

TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR

LIBRO I
PARTE GENERAL

TÍTULO I
INTERPRETACIÓN Y

APLICACIÓN DE LA LEY

CAPÍTULO I

PRINCIPIOS GENERALES

Ámbito de Aplicación. Territo-
rialidad
Artículo 1°.- El Código Contraven-
cional se aplicará a las contraven-
ciones que se cometan en el terri-
torio de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur y a las que produzcan sus
efectos en ella.
Principios Generales
Artículo 2°.- En la aplicación de este
Código resultan operativos todos los
principios, derechos y garantías
consagrados en la Constitución de
la Nación Argentina, en los Trata-
dos de Derechos Humanos que for-
man parte de la Constitución Na-
cional (artículo 75, inciso 22), en los
demás tratados ratificados por el
Congreso de la Nación (artículo 31
de la Constitución Nacional) y en
la Constitución de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur.
Lesividad

Artículo 3°.- El Código Contraven-
cional de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur sanciona las conductas que
por acción u omisión dolosa o cul-
posa implican daño o peligro cierto
para los bienes jurídicos individua-
les o colectivos protegidos.
Principio de Legalidad
Artículo 4°.- Ningún procedimien-
to contravencional podrá ser inicia-
do sin imputación de acciones u
omisiones tipificadas por ley dicta-
da con anterioridad al hecho e in-
terpretada en forma estricta.
Prohibición de Analogía
Artículo 5°.- Ninguna disposición de
este Código podrá interpretarse o
integrarse en forma analógica en
perjuicio del imputado.
Principio de culpabilidad
Artículo 6°.- Las contravenciones
son dolosas o culposas. La forma
culposa debe estar expresamente
prevista en la ley.
Presunción de inocencia
Artículo 7°.- Toda persona a quien
se le imputare la comisión de una

contravención tiene derecho a que
se presuma su inocencia mientras
no se establezca legalmente su cul-
pabilidad.
Non bis in idem
Artículo 8°.- Nadie puede ser juz-
gado más de una vez por el mismo
hecho.
Ley Penal más Benigna
Artículo 9°.- Si la ley vigente al tiem-
po de cometerse la falta fuere dis-
tinta de la que existiere al momento
de pronunciarse el fallo, o en el tiem-
po intermedio, se aplicará siempre
la más benigna.
Si durante la condena se dictare una
ley más benigna, la sanción se ade-
cuará de oficio a la establecida por
esa ley, quedando firme el cumpli-
miento parcial de la condena que
hubiere tenido lugar.
En todos los casos los efectos de la
nueva ley operarán de pleno dere-
cho.
In dubio pro reo
Artículo 10.- En caso de duda debe
estarse siempre a lo que sea más
favorable al presunto contraventor.
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Ejercicio Regular de los Dere-
chos
Artículo 11.- El ejercicio regular de
los derechos constitucionales no
constituirá contravención de acuerdo
a las previsiones de este Código.

CAPÍTULO II
DE LAS CONTRAVENCIONES

Contravención
Artículo 12.- Es toda acción u omi-
sión tipificada en el Libro Segundo
de este Código.
Comisión por Omisión
Artículo 13.- Comete contravención
por omisión quien omite evitar la
producción de un resultado típico,
cuando:
a) en razón de un deber jurídico
emergente de la ley, o asumido li-
bremente, deba cuidar que el resul-
tado no se produzca; o
b) haya creado el peligro de pro-
ducción del resultado.
Sólo será sancionado conforme al
tipo correspondiente, si lo injusto de
su conducta, conforme a las cir-
cunstancias del hecho, equivale a
lo injusto de la comisión activa.
Inimputabilidad. Causas de Jus-
tificación
Artículo 14.- No resultarán punibles
las personas que:
a) no hubieren cumplido dieciocho
(18) años a la fecha de comisión
del hecho. Cuando el presunto in-
fractor contare con una edad me-
nor a la indicada precedentemente,
el funcionario interviniente deberá
remitir los antecedentes al Juzgado
de Primera Instancia de Familia y
Minoridad que corresponda. Cuan-
do se imputare la comisión de con-
travenciones de tránsito, la edad de
punibilidad será la requerida para la
obtención de la licencia para con-
ducir;
b) actuaren en defensa de bienes
jurídicos propios o de terceros,
siempre que concurran las siguien-
tes circunstancias:
1. agresión antijurídica;
2. necesidad racional del medio
empleado para impedirla o repeler-
la;
3. falta de provocación suficiente
por parte del que se defiende;
4. causaren un mal para evitar otro
mayor e inminente al que han sido
extraños;
5. obraren en cumplimiento de un
deber o en el legítimo ejercicio de
su derecho, autoridad o cargo;
6. al momento de cometer la con-
travención se encontraren violenta-

das por fuerza física irresistible o
amenazadas de sufrir un mal grave
e inminente; y
7. al momento de cometer la con-
travención no pudieren comprender
el alcance de sus actos o dirigir sus
acciones.
Penalización Atenuada
Artículo 15.- Cuando el autor co-
menzare a actuar justificadamente,
y continuare luego su accionar an-
tijurídicamente, la pena podrá dis-
minuirse de conformidad con el gra-
do de antijuridicidad de su conduc-
ta en su mínimo a la mitad y en su
máximo a un tercio (1/3) respecto
de la sanción prevista para el tipo
contravencional respectivo.
Inculpabilidad
Artículo 16.- Serán causales de in-
culpabilidad:
a) error de tipo: quien en la ejecu-
ción de un hecho yerra sobre algu-
na circunstancia del tipo contraven-
cional o acepta circunstancias erró-
neamente, no actúa dolosamente,
sin perjuicio de la eventual comisión
culposa.
Quien en la ejecución de un hecho
admitiera erróneamente circunstan-
cias que pertenecen a un tipo con-
travencional penado más benigna-
mente sólo puede ser sancionado
por comisión dolosa conforme al tipo
cuyas circunstancias aceptó;
b) error de prohibición: quien en la
ejecución de una conducta típica
yerra sobre su antijuridicidad, ac-
túa inculpablemente si el error no
le es reprochable. En caso de serle
reprochable, la pena podrá dismi-
nuirse en la forma establecida en el
artículo 15, de conformidad con el
grado de culpabilidad;
c) perturbaciones psíquicas: actúa
inculpablemente quien, al tiempo del
hecho, a causa de una perturbación
grave de su actividad psíquica o por
disminución de la misma, fuere in-
capaz de comprender lo injusto o
de conducirse conforme esta com-
prensión; y
d) estado de necesidad inculpable:
quien comete un injusto contraven-
cional para apartar de un peligro a
bienes jurídicos propios, de parien-
tes o de otra persona próxima, o de
terceros que no son próximos, ac-
túa inculpablemente cuando, con-
forme sus circunstancias persona-
les y las del hecho no le fuere exi-
gible otra conducta. En caso de serle
exigible otra conducta, deberá dis-
minuirse la pena conforme la esca-
la del artículo 15 atendiendo al gra-
do de culpabilidad.

Tentativa y Participación
Artículo 17.- La tentativa contra-
vencional no es punible. Quien in-
terviniere en la comisión de una
contravención, como partícipe ne-
cesario o instigador, tendrá la mis-
ma sanción prevista para el autor,
sin perjuicio de graduar la sanción
con arreglo a su respectiva partici-
pación y lo dispuesto en el artículo
25. La sanción se reducirá en un
tercio (1/3) del máximo para quie-
nes intervinieren como partícipes
secundarios.
Responsabilidad de la Persona
de Existencia Ideal
Artículo 18.- Cuando una contra-
vención se cometiere en ocasión del
desarrollo de actividades realizadas
en nombre, al amparo o beneficio
de una persona de existencia ideal,
ésta será pasible de las sanciones
que establece este Código cuya
aplicación fuere procedente, sin
perjuicio de la responsabilidad de los
autores materiales.
Ámbito de Aplicación. Leyes
Especiales
Artículo 19.- Las disposiciones ge-
nerales de este Código serán
aplicables a las contravenciones ti-
pificadas en el Libro Segundo (Par-
te Especial), y a las previstas en le-
yes especiales si éstas no estable-
cen normas expresas.
Cuando un hecho constituya a la vez
una contravención y un delito, a
excepción de las figuras contenidas
en el Capítulo III Título I del Libro
Segundo, las disposiciones de este
Código no serán aplicables y el juz-
gamiento del mismo corresponderá
exclusiva y excluyentemente al
Fuero Penal, de conformidad con
las normas que regulan su procedi-
miento, toda vez que por aplicación
de esta ley se entenderá que la tipi-
cidad contravencional queda subsu-
mida en la penal.
Sin perjuicio de ello, en los casos
previstos en el Capítulo III Título I
del Libro Segundo, el inicio de la
acción penal suspenderá la prescrip-
ción de la acción contravencional
relativa al mismo hecho. En caso
de absolución en el proceso penal,
se reanudará el curso de la pres-
cripción de la acción contravencio-
nal, debiéndose continuar con el
proceso contravencional y aplicar-
se, en su caso, las sanciones que
este Código prevé.
Conflictos de Competencia
Artículo 20.- Cuando un mismo he-
cho cometido dentro de una juris-
dicción territorial municipal caiga

bajo la sanción de esta ley y de or-
denanzas municipales, las dispo-
siciones de este Código no serán
aplicables y el juzgamiento del mis-
mo corresponderá exclusiva y ex-
cluyentemente a la autoridad muni-
cipal competente.
Advertida la incompetencia, el Juez
Contravencional remitirá las actua-
ciones a la autoridad municipal com-
petente. Recibida una causa remiti-
da por la autoridad municipal en que
se reconoce su incompetencia, el
Juez Contravencional se avocará al
conocimiento del caso si reconoce
la propia. En caso de considerarse
incompetente para intervenir, remiti-
rá los autos al Juez Correccional,
quien resolverá la incidencia.
Cuando un mismo hecho cometido
dentro de la jurisdicción territorial
provincial estuviere tipificado por
este Código y por normas provin-
ciales especiales, el juzgamiento del
mismo corresponderá exclusiva y
excluyentemente a la autoridad ad-
ministrativa provincial competente.
Recibida una causa remitida por la
autoridad administrativa provincial
en que se reconoce su incompeten-
cia, el Juez Contravencional se avo-
cará al conocimiento del caso si re-
conoce la propia. En caso de consi-
derarse incompetente para interve-
nir, remitirá los autos al Juez Co-
rreccional, quien resolverá la inci-
dencia.
Concurso de Contravenciones
Artículo 21.- Cuando concurrieren
varios hechos contravencionales
independientes reprimidos con una
misma especie de sanción, el míni-
mo aplicable será el mínimo mayor,
y el máximo será la suma de los
máximos acumulados. Ese máximo
no podrá exceder los topes previs-
tos para cada una de las sanciones.
Cuando concurrieren varios hechos
contravencionales independientes
reprimidos con sanciones de distin-
ta especie se aplicará la más gra-
ve. A tal efecto, la gravedad relati-
va de las sanciones de diferente
naturaleza se determinará por el
orden de enumeración del artículo
25, debiendo en tal sentido enten-
derse que las mismas se hallan allí
enunciadas de menor a mayor.
Las sanciones establecidas como
accesorias se aplicarán sin sujeción
a lo dispuesto en los párrafos pre-
cedentes.
Cuando un hecho recaiga bajo más
de una sanción contravencional, se
aplicará solamente la escala mayor.
Reincidencia
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Artículo 22.- El condenado por sen-
tencia firme que cometiera una nue-
va contravención que afecta o le-
siona el mismo bien jurídico, dentro
de los dos (2) años de dictada aque-
lla, será declarado reincidente y la
nueva sanción que se le imponga
se agravará en un tercio (1/3) del
máximo. Se entiende que una nue-
va contravención afecta o lesiona
el mismo bien jurídico cuando está
contenida dentro del mismo capítu-
lo.
Aplicación Supletoria
Artículo 23.- Las disposiciones ge-
nerales del Código Penal de la
Nación serán aplicables supletoria-
mente siempre que no estén exclui-
das por este Código

TÍTULO II
SANCIONES. CUENTA
CONTRAVENCIONAL

CAPÍTULO I
DE LAS SANCIONES

Finalidad de la Sanción
Artículo 24.- La sanción tiene por
fin la adaptación del individuo a las
condiciones de la vida en una co-
munidad jurídicamente organizada,
necesarias para la realización indi-
vidual y social.
Para la obtención de esta finalidad
los agentes de aplicación de la ley,
el fiscal y el Juez se esforzarán para
que el contraventor tome conscien-
cia de la responsabilidad social que
le incumbe como partícipe de la
comunidad democrática.
Enumeración
Artículo 25.- Las sanciones que este
Código establece serán principales,
accesorias y sustitutivas.
a) Sanciones principales: son san-
ciones principales:
1. amonestación formal;
2. caución de no ofender;
3. multa;
4. reparación del daño;
5. instrucciones especiales;
6. trabajo de utilidad pública;
b) sanciones accesorias: son san-
ciones accesorias:
1. prohibición de concurrencia;
2. clausura;
3. inhabilitación;
4. decomiso;
5. interdicción de cercanía;
Las sanciones accesorias sólo po-
drán imponerse juntamente con al-
guna de las establecidas como prin-
cipales, cuando a criterio del Juez
resulten procedentes en atención a
las circunstancias del caso.

c) Sanciones sustitutivas: cuando el
contraventor injustificadamente no
cumpliera o quebrantare las sancio-
nes impuestas, el Juez podrá susti-
tuirlas por trabajos de utilidad pú-
blica o multa. Esta medida podrá
cesar cuando el contraventor ma-
nifestare su decisión de cumplir la
sanción originalmente impuesta, o
el resto de ella.
La sanción sustitutiva a aplicarse no
podrá exceder el máximo previsto
para dicha especie de sanción en el
tipo contravencional respectivo.
Determinación y Graduación de
la Sanción
Artículo 26.- La sanción en ningún
caso deberá exceder la medida del
reproche por el hecho.
Para elegir y graduar la sanción se
deberán considerar las circunstan-
cias que rodearon al hecho, la ex-
tensión del daño causado y en caso
de acción culposa la gravedad de
la infracción al deber de cuidado.
Deberán ser tenidos en cuenta el
carácter físico o jurídico de la per-
sona del infractor, los motivos, la
conducta anterior al hecho, las cir-
cunstancias económicas, sociales y
culturales y el comportamiento pos-
terior, especialmente la disposición
para reparar el daño, resolver el
conflicto, mitigar sus efectos y los
antecedentes contravencionales ini-
ciados en los dos (2) años anterio-
res al hecho del juzgamiento.
No serán punibles las conductas
que no resulten significativas para
ocasionar daño o peligro cierto para
los bienes jurídicos individuales o
colectivos protegidos.
Acumulación de Sanciones
Artículo 27.- Sólo podrán acumu-
larse como máximo una (1) sanción
principal y dos (2) accesorias, op-
tando dentro de estas últimas por
las más eficaces para prevenir la
reiteración, reparar el daño o resol-
ver el conflicto. El máximo de la
sanción se reducirá en un tercio (1/
3) del máximo cuando al contraven-
tor le fuera imputable un accionar
culposo, siempre que la forma cul-
posa estuviere expresamente pre-
vista en la figura.
Amonestación Formal
Artículo 28.- La amonestación for-
mal consiste en el apercibimiento
que el Juez hará efectivo señalán-
dole al infractor la naturaleza y al-
cances del hecho cometido y la san-
ción que le correspondería, conmi-
nándolo a evitar su reiteración. De
todo ello el Juez dejará constancia
en acta.

Caución de no Ofender
Artículo 29.- La pena de caución
de no ofender consiste en el depó-
sito en el Banco de Tierra del Fue-
go de una suma establecida confor-
me los criterios fijados para la san-
ción de multa, con el compromiso
formal de no cometer una nueva
contravención durante el tiempo que
se le fije, el que no podrá exceder
de seis (6) meses. Si a su término
el contraventor no ha cometido una
nueva contravención, se le reinte-
grará lo depositado; en caso con-
trario, la suma depositada pasará a
integrar la Cuenta Contravencional
prevista en el artículo 41 y ss.
Multa
Artículo 30.- Consiste en la obliga-
ción de pagar una suma de dinero
conforme la graduación estableci-
da en este Código, dentro del plazo
que al efecto fije en cada caso el
Juez Contravencional, el que no
podrá ser superior a treinta (30) días
posteriores a la resolución firme que
la disponga, mediante el depósito
correspondiente en la «Cuenta con-
travencional» prevista en el artícu-
lo 41 y ss.
El Juez podrá autorizar al contra-
ventor a pagar la multa en cuotas,
fijando el importe y las fechas de
los pagos, cuando el monto de la
multa y la situación económica del
condenado así lo aconseje.
Si por causas sobrevinientes a la
sentencia condenatoria el contra-
ventor demostrara carecer total-
mente de bienes, el Juez podrá re-
emplazar la multa no cumplida por
la sanción de trabajos de utilidad
pública.
En caso de incumplimiento injusti-
ficado de la sanción de multa se
aplica lo dispuesto en el artículo 25
inciso c) del presente Código, ex-
cepto en los casos en que el conde-
nado sea una persona de existen-
cia ideal, en los que se procederá a
la ejecución forzada de la sanción.
Unidad de Multa
Artículo 31.- La Unidad de Multa
(UM) será del cinco por ciento (5%)
del haber de la escala salarial co-
rrespondiente a la Categoría diez
(10) P.A.y T. de la Administración
Pública Central.
Cobro Judicial de las Multas
Artículo 32.- La falta de pago de la
multa habilitará su cobro judicial. La
acción se promoverá por vía de
apremio a través de los funciona-
rios que la Fiscalía de Estado indi-
que, sirviendo de título suficiente el
testimonio de la sentencia conde-

natoria firme que deberá serle re-
mitido por el Juzgado Contravencio-
nal a tal efecto.
Reparación del Daño
Artículo 33.- Cuando la contraven-
ción hubiere causado un perjuicio a
una persona determinada y no re-
sultaren afectados el interés públi-
co o de terceros, el Juez podrá or-
denar la reparación del daño a car-
go del contraventor.
Instrucciones Especiales
Artículo 34.- Las instrucciones es-
peciales consisten en el someti-
miento del contraventor a un plan
de conducta establecido por el Juez,
que no podrá superar el plazo de
veinticuatro (24) meses. Las ins-
trucciones podrán consistir, entre
otras, en asistir a determinados cur-
sos especiales, en participar en pro-
gramas individuales o de grupos de
organismos públicos o privados, que
le permitan modificar los compor-
tamientos que hayan incidido en la
realización de la conducta sancio-
nada.
El Juez no podrá impartir instruc-
ciones especiales cuyo cumplimien-
to sea vejatorio para el contraven-
tor, que afecten sus convicciones,
su privacidad, que sean discrimina-
torias o que se refieran a pautas de
conducta no directamente relacio-
nadas con la contravención come-
tida.
Durante el término de duración de
estas instrucciones especiales el
contraventor deberá solicitar la au-
torización del Juez Contravencional
para abandonar la Provincia en for-
ma temporaria o definitiva.
El contraventor estará sometido a
contralor judicial en lo que al cum-
plimiento de las instrucciones espe-
ciales respecta. El Juez deberá ins-
truirlo para que comparezca perió-
dicamente a darle cuenta de su
cumplimiento y tomar, además, to-
das las medidas que crea necesa-
rias para el control de su conducta.
En caso de que una contravención
se hubiera cometido en ocasión del
desarrollo de actividades realizadas
en nombre, al amparo o beneficio
de una persona de existencia ideal,
el Juez podrá ordenar, a cargo de
ésta, la publicación de la parte dis-
positiva de la sentencia condenato-
ria en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el medio gráfico provin-
cial de mayor circulación.
Trabajo de Utilidad Pública
Artículo 35.- El trabajo de utilidad
pública consiste en la sanción im-
puesta a una persona física de efec-
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tuar tareas en interés y beneficio
de la comunidad.
El trabajo de utilidad pública se de-
berá prestar en lugares y horarios
que determine el Juez, fuera de la
jornada de actividades laborales y
educativas del contraventor.
Se considerará un (1) día de traba-
jo de utilidad pública la prestación
de cuatro (4) horas de trabajo.
El trabajo de utilidad pública debe-
rá realizarse en instituciones públi-
cas o privadas de bien público y sin
fines de lucro, con exclusión del
Poder Judicial de la Provincia, por
un plazo que no podrá exceder de
noventa (90) días.
Esta sanción deberá adecuarse a las
capacidades físicas y psíquicas del
contraventor, y deberán tenerse es-
pecialmente en cuenta las habilida-
des o conocimientos especiales que
el contraventor pueda en beneficio
de la comunidad.
El Juez deberá controlar el cumpli-
miento de los trabajos de utilidad
pública, tomar las medidas que sean
necesarias para su efectivo control
e instruir al contraventor para que
comparezca a dar cuenta de su
cumplimiento.
Prohibición de Concurrencia
Artículo 36.- La prohibición de con-
currencia es la sanción impuesta al
contraventor de no concurrir a cier-
tos lugares por un determinado pe-
ríodo de tiempo, la que no podrá
exceder del plazo de un (1) año.
Clausura
Artículo 37.- La clausura importa-
rá el cierre por el tiempo que dis-
ponga la sentencia, el que no podrá
exceder de sesenta (60) días, del
establecimiento o local donde se
cometiere la contravención.
Inhabilitación
Artículo 38.- La inhabilitación im-
portará la prohibición de ejercer
empleo, profesión o actividad y sólo
podrá aplicarse cuando la contra-
vención se produjere por incompe-
tencia, negligencia o abuso en el
ejercicio de un empleo, profesión,
servicio o actividad dependiente de
una autorización, permiso, licencia
o habilitación de autoridad compe-
tente.
En el caso de profesiones que re-
quieran matrícula para su ejercicio,
regladas por leyes específicas que
prevean el órgano sancionador, el
Juez se limitará a comunicar a di-
cho órgano la contravención come-
tida, cuando guardare relación con
el ejercicio de dicha profesión o
afectare el decoro y la dignidad de
la misma.

La sanción de inhabilitación no po-
drá superar el término de dos (2)
años.
Decomiso
Artículo 39.- La condena implicará
la pérdida de los instrumentos y efec-
tos empleados en la contravención
salvo que pertenecieran a un terce-
ro no responsable y autorizado para
su uso, o se tratare de bienes regis-
trables, o cuando el Juez dispusiere
lo contrario fundado en la necesidad
del contraventor de disponer de esos
bienes para atender necesidades ele-
mentales para él y su familia. Tra-
tándose de cosas que están en el co-
mercio, se destinarán a estableci-
mientos, públicos  de asistencia o
enseñanza, cuando por su naturale-
za cupiese tal destino. Caso contra-
rio, se procederá a su venta o su-
basta pública destinándose su pro-
ducido a la «Cuenta Contravencio-
nal». Tratándose de cosas cuyo co-
mercio es ilícito y no puedan desti-
narse en beneficio del Estado, se or-
denará su destrucción. El destino de
las armas de fuego objeto de deco-
miso se regirá por la reglamentación
legal vigente.
Interdicción de Cercanía
Artículo 40.- La interdicción de cer-
canía es la prohibición impuesta al
contraventor de acercarse a menos
de determinada distancia, de luga-
res o personas o comunicarse por
cualquier medio con las mismas.
Los límites máximos para la impo-
sición de esta sanción serán de dos-
cientos (200) metros y durante un
plazo que no podrá exceder de un
(1) año.

CAPÍTULO II
DE LA CUENTA

CONTRAVENCIONAL

Cuenta Contravencional. Crea-
ción y Afectación
Artículo 41.- Créase la «Cuenta
Contravencional» que se constitui-
rá a partir de la promulgación de la
presente ley, afectada específica y
exclusivamente a la financiación de:
a) programas de educación, depor-
tes, promoción social, médicos - psi-
cológicos, o cualquier otro en los
que se cumplan instrucciones espe-
ciales o trabajo de utilidad pública
según lo establecido en el presente
Código;
b) programas destinados a la pro-
moción de la cultura cívica, convi-
vencia, medios alternativos de re-
solución de conflictos, o cualquier
otro que tenga como objeto la pre-

vención y concientización de la po-
blación sobre la materia; y
c) programas vinculados a la pre-
vención de las contravenciones más
recurrentes, de acuerdo a los regis-
tros estadísticos, o aquellas que re-
sultaren trascendentes por su im-
pacto en la comunidad y en la opi-
nión pública.
Cuenta Contravencional. Inte-
gración
Artículo 42.- La Cuenta Contraven-
cional estará integrada por:
a) los fondos provenientes de la
aplicación de multas previstas en la
presente ley;
b) los fondos provenientes del pro-
ducido de la venta o subasta públi-
ca contemplada en el artículo 39; y
c) los fondos no reintegrados al con-
traventor que resulten de la aplica-
ción del artículo 29 in fine.
Cuenta Especial. Ámbito de
Constitución
Artículo 43.- La «Cuenta Contra-
vencional» se constituirá en el ám-
bito del Ministerio Jefe de Gabine-
te del Poder Ejecutivo.
Autorízase la apertura de una Cuen-
ta Especial «Contravencional» en el
Banco de Tierra del Fuego, con el
fin de ingresar los conceptos enu-
merados en el artículo anterior, y
cuyos egresos se ajustarán al des-
tino indicado.
Los montos percibidos serán depo-
sitados en una Cuenta Especial en
el Banco de la Provincia Tierra del
Fuego.

TÍTULO III
MEDIDAS PREVENTIVAS

CAPÍTULO ÚNICO

Internación Tuitiva
Artículo 44.- Aún cuando no se pre-
sumiera la comisión o participación
en alguna de las conductas tipifica-
das en el Libro Segundo de este
Código, el funcionario interviniente
tendrá la obligación de disponer el
traslado al nosocomio público más
cercano de cualquier persona ha-
llada en la vía pública, cuando el
estado en que se encuentre lo hi-
ciera aconsejable con el objeto de
proteger su integridad psicofísica.
Comunicará esa situación de inme-
diato a la Defensoría Pública co-
rrespondiente.
Internación Preventiva
Artículo 45.- Cuando el estado en
que se hallare el presunto contra-
ventor hiciere necesario su trasla-
do a un nosocomio público con el

objeto de proteger su integridad psi-
cofísica y/o mantener el orden pú-
blico, el funcionario interviniente
dispondrá su traslado en el acto al
establecimiento más cercano para
su diagnóstico por un médico res-
ponsable, quien determinará si
debe ser internado por el lapso ne-
cesario para su restablecimiento.
Comunicará esa situación de inme-
diato a la Defensoría Pública co-
rrespondiente.
Los familiares del presunto contra-
ventor podrán solicitar la derivación
a un nosocomio privado a su costa,
la que de ser factible a criterio del
médico tratante se realizará por
Acta de entrega suscripta ante la
autoridad de aplicación.
Internación Durante el Proceso
Artículo 46.- En cualquier estado del
proceso el Fiscal promoverá y el
Juez podrá ordenar la internación
en establecimientos médicos públi-
cos o privados a propuesta de fa-
miliares o interesados, de aquellos
presuntos contraventores que por
informe médico fuesen peligrosos
para sí o para terceros, siguiendo el
procedimiento previsto para la in-
ternación de incapaces o dementes
establecido en el Código Civil deri-
vando su trámite a las Defensorías
Públicas correspondientes.
Demora y Detención
Artículo 47.- Ningún funcionario
podrá demorar o privar de la liber-
tad ambulatoria a persona alguna, o
ejercer sobre ella fuerza física, sal-
vo que se tratare de funcionarios
de policía, con sujeción estricta a
las siguientes pautas en forma con-
currente:
a) que se efectúe con el solo fin de
hacer cesar los efectos de la pre-
sunta contravención;
b) que no exista otra medida pre-
ventiva de las contenidas en este
Capítulo para la consecución de tal
fin;
c) que se proceda de acuerdo a los
lineamientos establecidos en el ar-
tículo 63 de la presente ley; y
d) que se mantenga al presunto con-
traventor fuera de contacto con
detenidos o demorados por presun-
ta comisión de delitos o procesados
o condenados por delitos, debiendo
permanecer durante el lapso de su
demora en espacios especialmente
destinados a tal fin.
Constituirá falta grave y causal de
exoneración del funcionario que
violare este precepto, sin perjuicio
de la investigación penal a que diere



AÑO XXIV  -     Ushuaia, Lunes 19 de Enero de 2015    -    Nº 3416 5

lugar.
En ningún caso la demora o deten-
ción autorizará la incomunicación del
presunto contraventor, debiendo fa-
cilitarse de manera inmediata a su
detención una vía de comunicación
con su abogado y/o familiar.
Secuestro
Artículo 48.- Con el solo fin de ase-
gurar la prueba y hacer cesar los
efectos de la presunta contraven-
ción, el Fiscal podrá disponer el se-
cuestro de aquellos elementos con
los que presuntamente se hubiere
cometido la contravención.
Clausura Preventiva
Artículo 49.- El funcionario intervi-
niente podrá, por decisión motiva-
da, proceder a clausurar preventi-
vamente lugares por el término ne-
cesario para hacer cesar la contra-
vención, sólo cuando ésta ponga en
peligro la vida o bienes de terceros,
incluyendo el daño ambiental. En
estos casos, el funcionario respon-
sable deberá remitir las actuacio-
nes dentro de las doce (12) horas
de efectivizada la medida al Fiscal,
y éste deberá solicitar instrucciones
al Juez.
Prohibición de Retener Docu-
mentación. Obligación de Exhi-
bir en Forma Adecuada
Artículo 50.- Ningún funcionario
podrá retener documentación per-
sonal ni exigir su entrega. Toda per-
sona requerida estará obligada a
exhibir adecuadamente la docu-
mentación legalmente exigible para
la actividad, oficio, profesión, con-
ducción o circulación de bienes o
personas, de modo tal que garanti-
ce el acceso a los datos por parte
de la autoridad de control.

TÍTULO IV
EXTINCIÓN Y

PRESCRIPCIÓN DE LA
ACCIÓN Y DE LA SANCIÓN

REGISTRO

CAPÍTULO I

Extinción de la Acción y de la
Sanción
Artículo 51.-
a) La acción se extinguirá por:
1. muerte del imputado;
2. prescripción;
3. el cumplimiento del acuerdo ce-
lebrado entre las partes involucra-
das en un proceso de mediación que
ponga fin al conflicto;
4. desestimación del caso por parte
del Fiscal.
b) La sanción se extinguirá por:
1. muerte del condenado;

2. prescripción;
3. el cumplimiento de la sanción.
Prescripción de la Acción
Artículo 52.- La acción prescribirá
transcurridos dos (2) años desde la
comisión de la contravención.
a) La prescripción se interrumpe
por:
1. la comisión de otra contraven-
ción;
2. el primer llamado a declarar,
efectuado por el Fiscal;
3. el requerimiento de remisión de
la causa a juicio;
4. la citación a juicio de las partes;
5. el dictado de la sentencia conde-
natoria, aunque la misma no se en-
cuentre firme.
b) La prescripción se suspende res-
pecto de todos los imputados:
1. por el inicio del trámite de me-
diación;
2. por el inicio de la acción penal en
los casos previstos en el Capítulo
III Título I del Libro Segundo, de
conformidad a lo establecido en el
artículo 19.
Prescripción de la Sanción. In-
terrupción de la Prescripción de
la Sanción
Artículo 53.- La sanción contraven-
cional se prescribirá transcurridos
dos (2) años desde la fecha en que
quedare firme la sentencia conde-
natoria.
La prescripción de la sanción se
interrumpirá por la imposición de
otra condena firme.
Legislación Supletoria
Artículo 54.- A las disposiciones del
Libro I de este Código son aplica-
bles supletoriamente las disposicio-
nes de la Parte General del Código
Penal.

CAPÍTULO II
DEL REGISTRO DE

CONTRAVENCIONES DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DEL ATLÁNTICO
SUR

Registro Contravencional
Artículo 55.- Créase el Registro de
Contravenciones en el ámbito de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur,
el que será llevado dentro del ám-
bito del Poder Judicial por el orga-
nismo que por vía de superintenden-
cia disponga el Superior Tribunal de
Justicia. El Registro será llevado en
forma digital con mecanismos que
aseguren su inviolabilidad y meca-
nismos de resguardo de su informa-

ción. Ninguna autoridad policial o
administrativa podrá requerir con
fines estadísticos o de cualquier otro
tipo información acerca del conte-
nido del Registro. Constituirá falta
grave y será causal de exoneración
para el funcionario responsable que
autorizare o facilitare información
a terceros particulares o funciona-
rios del contenido del Registro o los
expedientes contravencionales digi-
tales. La información contenida en
legajos digitales del Registro será
secreta. El Juez tendrá pleno acce-
so a los expedientes digitales de las
causas que lleve, y deberá consul-
tar a los fines de reincidencia de
cada imputado el Registro digital
respectivo.
El Registro de cada expediente di-
gital caducará y deberá ser borra-
do de forma segura junto con los
respaldos o copias que existieren
mediante un proceso informático
automatizado a las cero (0) horas
del día en que prescriba la acción,
la sanción o el plazo de cómputo de
la reincidencia conforme a éste
Código.

TÍTULO V
PROCEDIMIENTO

CONTRAVENCIONAL

CAPÍTULO ÚNICO
PROCEDIMIENTO

CONTRAVENCIONAL.
DISPOSICIONES

GENERALES

Promoción de la Acción Contra-
vencional
Artículo 56.- Toda contravención da
lugar a una acción pública que po-
drá ser promovida de oficio, o por
simple denuncia verbal o escrita
ante la autoridad policial o directa-
mente ante el Ministerio Público
Fiscal.
Simple Denuncia
Artículo 57.- Toda persona podrá
denunciar hechos que a su juicio
puedan constituir una contravención
reprimida por este Código. Podrá
formularla por escrito u oralmente,
personalmente, por representante o
por mandatario especial, debiendo
en este último caso agregarse el
poder.
Se realizará ante un funcionario
policial o del Ministerio Público Fis-
cal, quien estará obligado a recibir-
la sin demora ni formalidades, de-
biendo transcribir fielmente los he-
chos que denuncie, indicando si el
denunciante resulta damnificado por

los mismos. Será suscripta por el
denunciante, representante o apo-
derado, y deberá adjuntar copia del
documento nacional de identidad
(DNI). Si lo deseare, podrá inter-
venir en la etapa investigativa del
procedimiento a los fines de la re-
paración del daño y composición del
conflicto.
Acta de Constatación de una
Contravención Confeccionada
por Funcionario Público
Artículo 58.- El acta de constata-
ción de una contravención confec-
cionada por un funcionario público
será considerada un instrumento
público en los términos del artículo
293 del Código Penal.
Deberá ser claramente legible en
todas sus partes y contener:
a) lugar, fecha y hora del Acta;
b) lugar, fecha y hora de la comi-
sión del hecho u omisión punible,
cuando fuere posible determinarlos;
c) la naturaleza y circunstancias del
hecho, características de los ele-
mentos, instrumentos o vehículos
empleados para cometer la contra-
vención;
d) el tipo contravencional de este
Código presuntamente infringido;
e) el nombre y domicilio del infrac-
tor, si fuera posible determinarlo;
f) la constancia de la notificación al
presunto contraventor, si estuviere
presente, de su derecho a ser asis-
tido por un defensor particular, así
como del derecho a ser asistido por
el defensor oficial en caso de no
ejercer aquél derecho;
g) el nombre y domicilio de los tes-
tigos y del denunciante, si los hu-
biere;
h) las pruebas colectadas;
i) las medidas preventivas dispues-
tas; y
j) la firma del funcionario con acla-
ración de su nombre completo, car-
go y número de legajo o matrícula.
El Acta así formulada hace civil y
penalmente responsable de su au-
tenticidad al funcionario que la sus-
cribe.
Cuando el presunto infractor estu-
viere presente el funcionario res-
ponsable le entregará copia del Acta
labrada.
Serán nulas las constataciones for-
muladas en actas que no fueren cla-
ramente legibles o que les falten al-
gunos de los requisitos exigidos por
este artículo.
Las actas de constatación deberán
ser presentadas ante el Ministerio
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Público Fiscal dentro de los dos (2)
días.
Notificaciones, Citaciones y
Cómputo de Términos
Artículo 59.- Las notificaciones, las
citaciones y el cómputo de térmi-
nos se realizarán de la forma pre-
vista por el Código Procesal Penal.
Inhibición y Recusación
Artículo 60.- Para la inhibición y
recusación de Fiscal, Juez, Secre-
tario y empleados regirán las cau-
sales y el trámite establecidos en el
Código Procesal Penal.
Investigación
Artículo 61.- Promovida la acción
contravencional, el Agente Fiscal
guiará la investigación con la finali-
dad de reunir, con la mayor celeri-
dad, los elementos esenciales que
permitan formar apreciación preli-
minar acerca de la existencia del
hecho punible, su calificación legal,
la individualización y condiciones
personales de los partícipes del mis-
mo.
Tendrá las mismas facultades de
dirección e investigación que el
Código Procesal Penal otorga al
Juez de Instrucción, con excepción
de las medidas establecidas en el
artículo 41 de la Constitución Pro-
vincial, cuya producción deberá ser
solicitada al Juez Contravencional
en turno.
Cualquier diligencia y aquellas que
por su naturaleza y características
se consideren definitivas e irrepro-
ducibles, deberán ser notificadas por
cualquier medio fehaciente en for-
ma previa al defensor, bajo pena de
nulidad. Bajo la misma sanción, se
le notificará su producción y que
puede examinar sus resultados.
La víctima y el imputado podrán
proponer la producción de diligen-
cias probatorias. El Juez Contraven-
cional ordenará su producción cuan-
do las considere pertinentes y úti-
les.
Su resolución será irrecurrible.
Medidas Preventivas
Artículo 62.- Tomado conocimien-
to del hecho, el Fiscal podrá dispo-
ner alguna o algunas de las medi-
das preventivas establecidas en el
Capítulo Único del Título III del Li-
bro I de este Código.
Aprehensión. Flagrancia
Artículo 63.- Los funcionarios de la
policía comunicarán toda aprehen-
sión inmediatamente al Fiscal y al
Juez Contravencional. En ningún
caso la aprehensión podrá exceder
el término de seis (6) horas. Las
actas de prevención serán remiti-

das sin tardanza cuando el Fiscal
las solicite o en su defecto, dentro
de las veinticuatro (24) horas de la-
bradas.
El sumario deberá contener todas
las actuaciones labradas en virtud
de la presunta contravención come-
tida. Asimismo, cuando correspon-
diere, las certificaciones médicas
del imputado y de las víctimas, los
croquis y fotografías del lugar del
hecho, las declaraciones testimonia-
les recibidas a todos los intervinien-
tes, el resultado de las operaciones
técnicas realizadas y toda otra dili-
gencia practicada con relación al
hecho investigado.
En la primera oportunidad, siempre
antes de la realización de la audien-
cia prevista en el artículo siguiente,
el Fiscal invitará al imputado a ele-
gir defensor; si no lo hiciere o el
abogado no aceptare inmediata-
mente el cargo, convocará al acto
al defensor oficial. La audiencia no
procederá sin su presencia. El de-
fensor podrá entrevistarse con su
asistido inmediatamente antes de la
realización de la audiencia única.
Audiencia Única
Artículo 64.- Cuando hubiere moti-
vo bastante para sospechar que una
persona ha participado en la comi-
sión de una contravención, el Fis-
cal fijará una única audiencia en la
que realizará ante el Juez contra-
vencional el interrogatorio de iden-
tificación, de conformidad a las re-
glas establecidas en el Código Pro-
cesal Penal; posteriormente efec-
tuará y pondrá en conocimiento del
imputado la imputación formal so-
bre el o los hechos atribuidos, los
elementos de prueba colectados y
la calificación legal provisoria. El
imputado podrá efectuar un descar-
go o negarse a declarar, sin que su
silencio implique una presunción de
culpabilidad. Estarán presentes en
esta audiencia el Juez, el Fiscal y
su defensor, bajo la pena de nuli-
dad.
Remisión de la Causa a Juicio
Artículo 65.- Concluida la audien-
cia única, el Fiscal remitirá la cau-
sa al Juez Contravencional compe-
tente en el término de tres (3) días,
prorrogable por otro período igual.
Esta remisión a juicio deberá con-
tener, bajo pena de nulidad, los da-
tos personales del imputado, una
relación clara, precisa y circunstan-
ciada de los hechos, su calificación
legal y una exposición sucinta de los
motivos en que se funda.
Desestimación del Caso

Artículo 66.- El Fiscal desestimará
las actuaciones con relación a uno,
algunos o todos los imputados,
cuando considere que el hecho in-
vestigado no se cometió; que el he-
cho investigado resulta atípico; o que
la contravención no fue cometida
por el imputado; o que media una
causa de justificación, inimputabili-
dad, inculpabilidad o una excusa
absolutoria. En tal caso, procederá
a reservar las actuaciones. Esta de-
cisión podrá ser adoptada desde el
inicio de las actuaciones.
En cualquier momento de la inves-
tigación, incluso antes de recibirle
declaración al imputado, el Fiscal
podrá desestimar el caso cuando
resultare evidente la levedad o in-
significancia del hecho. Dicha des-
estimación cerrará definitiva e irre-
vocablemente el proceso con rela-
ción al imputado a cuyo favor se
dictare, debiendo disponerse el ar-
chivo de las actuaciones.
En cualquier caso, la desestimación
del caso por parte del Fiscal debe-
rá ser fundada, bajo pena de nuli-
dad.
Mediación
Artículo 67.- En cualquier estado de
la investigación o del proceso, a
pedido del imputado o de la víctima
o de oficio, siempre que no se trate
de episodios de violencia familiar y
que no se encuentre afectado el
orden público o de terceros, el Fis-
cal o el Juez podrán derivar el caso
al Centro de Mediación Judicial o
Casa de Justicia de Tolhuin a los
fines de iniciar un proceso de me-
diación que ponga fin al conflicto.
Siempre necesitará el expreso con-
sentimiento de la víctima y del im-
putado, y el acuerdo podrá contem-
plar algún tipo de reparación hacia
la comunidad que resulte significa-
tiva para la víctima.
El trámite del proceso de mediación
se regirá por las normas estableci-
das para las causas penales por la
ley correspondiente.
Efectos de la Mediación
Artículo 68.- En aquellos acuerdos
en que las partes hayan dado ente-
ramente por satisfechas sus preten-
siones, el Fiscal dispondrá la des-
estimación del caso y el Juez
declarará la extinción de la acción
contravencional. Dicha desestima-
ción hará cosa juzgada, no pudién-
dose formular un nuevo juzgamien-
to por los mismos hechos.
Para los casos en que se pacte al-
guna obligación para las partes y/o
hacia la comunidad, lo dispuesto en

el párrafo precedente quedará su-
jeto a que se constate su cumpli-
miento. En caso de comprobarse el
incumplimiento de aquella en el pla-
zo acordado, se dejará constancia
dicha circunstancia, reanudándose
el trámite del proceso.
Seguimiento
Artículo 69.- En los casos en los que
se arribe a un acuerdo, el Fiscal
deberá disponer el control y segui-
miento de lo pactado, pudiendo para
ello solicitar colaboración a institu-
ciones públicas y privadas; también
podrá disponer que se efectúe di-
rectamente desde el Centro de
Mediación o Casa de la Justicia de
Tolhuin.
Juicio
Artículo 70.- Recibidas las actua-
ciones, el Juez Contravencional ci-
tará al Ministerio Público Fiscal, al
imputado y su defensor, a fin de que
en el término de diez (10) días com-
parezcan a juicio, examinen las ac-
tuaciones, los documentos y las co-
sas secuestradas, ofrezcan las prue-
bas e interpongan las recusaciones
que estimen pertinentes.
Vencido el término de citación a jui-
cio, o resueltas las recusaciones en
su caso, el Juez fijará la fecha de
audiencia de debate, que se iniciará
en un plazo de cinco (5) días, pro-
rrogable por otro período igual.
Regirán supletoriamente las normas
del juicio común establecido por el
Código Procesal Penal.
Omisión de Debate
Artículo 71.- Dentro del plazo pre-
visto por el artículo precedente, y
cualquiera fuese la posición asumi-
da por el imputado en orden a su
culpabilidad, el Fiscal podrá propo-
ner omitir el debate. La propuesta
y su trámite no suspenderán el pla-
zo referido, a los fines allí contem-
plados. De la proposición, se con-
ferirá vista al imputado quien, den-
tro de los cinco (5) días, podrá ex-
presar al Juez Contravencional su
conformidad con la petición.
Ratificada la manifestación en for-
ma personal ante el magistrado, por
el imputado y su defensor, el proce-
so será llamado para resolver, den-
tro de los tres (3) días, si corres-
ponde omitir el debate. Si el Juez
también considerase innecesario el
debate y adecuado el límite de la
condena estimada por el Fiscal, los
autos pasarán a estudio hasta dic-
tar sentencia. Dará a conocer ésta
en audiencia pública, que tendrá lu-
gar dentro de los tres (3) días de
dictado el pronunciamiento.
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El Juez podrá absolver o condenar,
según corresponda, fundando su
resolución en la prueba ya incorpo-
rada; pero la condena nunca podrá
superar la sanción mayor requerida
por el Fiscal.
Rechazada la petición, la estimación
sancionatoria expresada no consti-
tuirá limitación alguna a la cuantía
de la sanción que resulte proceden-
te.
La existencia de varios imputados
en un mismo procedimiento no inhi-
birá la aplicación de esta regla a al-
guno de ellos.
Audiencia de Debate
Artículo 72.- La audiencia de de-
bate, la confección del Acta corres-
pondiente y el dictado de la senten-
cia se regirán por las normas con-
tenidas en los Capítulos II, III y IV
del Título I del Libro III del Código
Procesal Penal.
Duración del Proceso
Artículo 73.- Si por circunstancias
extraordinarias, la sentencia no pu-
diere ser pronunciada dentro del pla-
zo de tres (3) meses de recibida la
causa por el Juzgado Contravencio-
nal, el Juez deberá hacerlo saber al
Superior Tribunal de Justicia, con
anticipación de diez (10) días del
vencimiento de aquél, expresando
las razones que determinen la im-
posibilidad. Si considerare atendible
la causa indicada, el Superior Tri-
bunal de Justicia señalará el plazo
en que la sentencia debe pronun-
ciarse.
El Juez que incumpliere reiterada-
mente alguna de estas obligaciones,
incurrirá en falta grave.
Recurso
Artículo 74.- Contra la sentencia
condenatoria, el imputado o su de-
fensor podrán interponer recurso de
apelación, el que se interpondrá en
forma fundada, por escrito, ante el
mismo tribunal que dictó la resolu-
ción, y dentro de los cinco (5) días
de notificada.
Omitida la fundamentación del re-
curso, el Juez lo declarará desierto.
La concesión del recurso se notifi-
cará al Fiscal, quien podrá sostener
el pronunciamiento, mediante escri-
to fundado que deberá presentar
dentro de los cinco (5) días.
Las actuaciones serán elevadas de
inmediato al Juez Correccional
competente.
Facultades del Juez Correccio-
nal
Artículo 75.- Recibidas las actua-
ciones, el Juez Correccional debe-
rá resolver el recurso, pudiendo dis-

poner de oficio medidas para mejor
proveer, la producción de prueba
adicional, incluso citar al condena-
do o al denunciante para oírlo per-
sonalmente.
Deberá dictar sentencia fundada
dentro de los sesenta (60) días de
recibidas las actuaciones, confir-
mando total o parcialmente la reso-
lución apelada, o bien dejándola sin
efecto, pudiendo dictar en su reem-
plazo la que conforme a derecho
corresponda, pero no podrá agra-
var la sanción impuesta.
Aplicación Supletoria
Artículo 76.- Las disposiciones ge-
nerales del Código Procesal Pe-
nal son aplicables supletoriamente
siempre que no estén excluidas por
este Código.

LIBRO II
PARTE ESPECIAL

TÍTULO I
PROTECCIÓN INTEGRAL

DE LAS PERSONAS

CAPÍTULO I
INTEGRIDAD FÍSICA

Pelear
Artículo 77.- Quien peleare o toma-
re parte en una agresión física en
lugar público o de acceso público
que no causare lesiones penalmen-
te punibles, será sancionado con
caución de no ofender de uno (1) a
cinco (5) UM, o multa de uno (1) a
tres (3) UM, o trabajo de utilidad
pública de cinco (5) a diez (10) días,
y prohibición de concurrencia y/o
interdicción de cercanía.
Hostigar. Maltratar. Intimidar.
Maltratar Físicamente
Artículo 78.- Quien intimidare u
hostigare de modo amenazante o
maltratare físicamente a otro, siem-
pre que el hecho no constituya deli-
to, será sancionado con multa de
tres (3) a diez (10) UM, o trabajo
de utilidad pública de siete (7) a
quince (15) días, y prohibición de
concurrencia y/o interdicción de
cercanía.
Agravantes
Artículo 79.- En las conductas des-
criptas en los dos artículos prece-
dentes la sanción se eleva al doble
cuando:
a) existiere previa organización;
b) la víctima fuere persona menor
de dieciocho (18) años, mayor de
setenta (70), o con limitación tem-
poraria o permanente de sus capa-
cidades; y

c) contravención se cometiere con
el concurso de dos (2) o más per-
sonas.
Colocar o Arrojar Cosas o Sus-
tancias
Artículo 80.- Quien arrojare cosas
o sustancias que pudieran causar
lesiones o daños a terceros, en lu-
gares públicos o privados de acce-
so público, será sancionado con
amonestación formal, o reparación
del daño, o multa de dos (2) a vein-
te (20) UM, o instrucciones espe-
ciales de uno (1) a tres (3) meses,
o trabajo de utilidad pública de tres
(3) a quince (15) días, y prohibición
de concurrencia y/o interdicción de
cercanía. Admite culpa.
Quien colocare o arrojare sustan-
cias insalubres o cosas capaces de
producir un daño, en lugares públi-
cos o privados de acceso público,
será sancionado con amonestación
publicada, o reparación del daño, o
instrucciones especiales de tres (3)
a seis (6) meses, o multa de cinco
(5) a cien (100) UM, o trabajo de
utilidad pública de diez (10) a trein-
ta (30) días, y decomiso y/o prohi-
bición de concurrencia y/o interdic-
ción de cercanía. Admite culpa.
La sanción se elevará al doble cuan-
do la conducta se realizare en es-
pacios donde concurren niños.
Las personas de existencia ideal
serán sancionadas con multa de cin-
co (5) a cien (100) UM, o trabajo
de utilidad pública de diez (10) a
treinta (30) días, y decomiso, cuan-
do la acción se realizare en nom-
bre, al amparo, en beneficio o con
autorización de las mismas. Admi-
te culpa.
Arrojar, Derramar, Permitir
Desborde o Verter Residuos y/
o Sustancias Peligrosas
Artículo 81.- Quien arrojare a la vía
pública o a un sitio común sustan-
cias o emanaciones que puedan re-
sultar peligrosas para la salud, será
sancionado con multa de diez (10)
a treinta (30) UM, o reparación del
daño, o trabajo de utilidad pública
de cinco (5) a quince (15) días. Ad-
mite culpa.
Quien derramare líquidos cloacales
en la vía pública o espacios públi-
cos será sancionado con multa de
cincuenta (50) a ciento cincuenta
(150) UM, o reparación del daño, o
trabajo de utilidad pública de quin-
ce (15) a cuarenta (40) días. Admi-
te culpa.
Igual sanción le corresponderá a
quien permita el desborde de cáma-
ras sépticas o pozos ciegos.

En todos los casos la sanción se ele-
vará al doble cuando la conducta
se verifique en espacios donde con-
curren niños.
El titular o responsable de un esta-
blecimiento industrial o comercial
desde el que se vierten líquidos com-
bustibles o aguas servidas u otro
contaminante, en infracción a las
normas vigentes en cada caso, será
sancionado con multa de cincuenta
(50) a cuatrocientos (400) UM, o
trabajo de utilidad pública de veinte
(20) a sesenta (60) días, y clausura
del establecimiento, y/o inhabilita-
ción y/o decomiso de los elementos
que contengan los líquidos combus-
tibles, aguas servidas u otro conta-
minante.
Fabricar, Introducir o Vender
Ilegítimamente
Artículo 82.- Quien fabricare o in-
trodujere en la provincia o vendiere
ilegítimamente psicotrópicos, bebi-
das alcohólicas o sustancias para su
preparación, será sancionado con
multa de diez (10) a cincuenta (50)
UM, o instrucciones especiales de
seis (6) a doce (12) meses, o traba-
jo de utilidad pública de treinta (30)
a sesenta (60) días, e inhabilitación
y o decomiso.
Organizar o Promover Juegos
o Competencias de Consumo de
Alcohol
Artículo 83.- Quien organizare o
promoviere juegos o competencias
consistentes en el consumo de be-
bidas alcohólicas en lugares públi-
cos o de acceso público, será san-
cionado con multa de diez (10) a
cien (100) UM, o instrucciones es-
peciales de dos (2) a seis (6) me-
ses, o diez (10) a treinta (30) días
de trabajo de utilidad pública, y clau-
sura y/o decomiso y/o inhabilitación.
La sanción se elevará al doble cuan-
do en el juego o competencia inter-
vinieren personas menores de die-
ciocho (18) años. En este único su-
puesto se admite la forma culposa.
Omitir recaudos de cuidado
Artículo 84.- Quien omitiera los re-
caudos de cuidado respecto de un
animal que se encontrare a su car-
go, con peligro para terceros, será
sancionado con caución de no ofen-
der de uno (1) a diez (10) UM, o
multa de cinco (5) a quince (15)
UM, o cinco (5) a diez (10) días de
trabajo de utilidad pública.
La sanción se elevará al doble cuan-
do por esa conducta se pusiera en
peligro a una persona menor de die-
ciocho (18) años, o mayor de se-
tenta (70) años, o con limitación tem-
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poraria o permanente de sus capa-
cidades.

CAPÍTULO II
LIBERTAD PERSONAL

Impedir u Obstaculizar Ingreso
o Salida
Artículo 85.- Quien impidiera u obs-
taculizara intencionalmente y sin
causa justificada el ingreso o salida
de personas o vehículos de lugares
públicos o privados, será sanciona-
do con multa de diez (10) a quince
(15) UM, o trabajo de utilidad pú-
blica de dos (2) a veinte (20) días, e
inhabilitación.
La sanción se elevará al doble para
quien dispusiere, organizare o pro-
moviere la realización de la conduc-
ta precedente.
Ingresar o Permanecer Contra
la Voluntad del Titular del De-
recho de Admisión
Artículo 86.- Quien ingresare o per-
maneciere en lugares públicos,
o de acceso público o privado, con-
tra la voluntad expresa de quien ejer-
ce válida y legalmente el derecho
de admisión, será sancionado con
caución de no ofender de dos (2) a
cinco (5) UM, o con multa de uno
(1) a cinco (5) UM, o trabajo de uti-
lidad pública de cinco (5) a diez (10)
días, y prohibición de concurrencia
y/o interdicción de cercanía.

CAPÍTULO III
NIÑOS, NIÑAS Y
ADOLESCENTES

Inducir a la Mendicidad a Me-
nores de Edad
Artículo 87.- Quien indujere en su
beneficio o de terceros a una per-
sona menor de edad o con limita-
ción temporaria o permanente de
sus capacidades, a pedir limosna o
contribuciones, será sancionado con
amonestación formal, o multa de
dos (2) a veinte (20) UM, o instruc-
ciones especiales de tres (3) a ocho
(8)) meses, o trabajo de utilidad pú-
blica de diez (10) a treinta (30) días.
La sanción se elevará al triple cuan-
do existiera previa organización.
El Juez podrá eximir de sanción al
autor en razón del superior interés
del niño, niña o adolescente.
Promocionar, Publicitar o Infor-
mar de Manera Explícita
Artículo 88.- Quien promocionare,
publicitare o informare de manera
explícita o implícita, por cualquier
medio, ayuda, oportunidad, sitio, ser-
vicios y/o elementos adecuados o

necesarios a fin de que terceros
participen o intervengan en actos de
contenido sexual que involucren a
niños, niñas y adolescentes, será
sancionado con multa de cincuenta
(50) a doscientos (200) UM, o tra-
bajo de utilidad pública de diez (10)
a cincuenta (50) días, e inhabilita-
ción y/o clausura y/o decomiso.
Quien condujere a terceros a esta-
blecimientos o lugares donde se
oferte a menores de dieciocho (18)
años, para su utilización en actos de
contenido sexual, será sancionado
con multa de setenta (70) a doscien-
tos cincuenta (250) UM, o trabajo
de utilidad pública de veinte (20) a
sesenta (60) días, e inhabilitación.
Si en las conductas precedentes in-
tervinieren prestadores de servicios
turísticos, individual, colectiva, u
organizadamente, o al amparo de
agencias u otras organizaciones
turísticas serán sancionados con
multa de ochenta (80) a seiscientos
(600) UM, o trabajo de utilidad pú-
blica de cuarenta (40) a noventa
(90) días, y clausura y/o inhabilita-
ción y/o decomiso.
Si actuando en vinculación con
agencias u organizaciones presta-
doras de servicios turísticos, las con-
ductas precedentes fueran cometi-
das por titulares responsables de ba-
res y demás lugares de expendio de
bebidas o titulares y conductores de
ómnibus, camiones, taxis, remises
o cualquier otro medio de transpor-
te, serán sancionados con multa de
ochenta (80) a seiscientos (600)
UM, o trabajo de utilidad pública de
cuarenta (40) a noventa (90) días,
y clausura y/o inhabilitación y/o de-
comiso.
Cuando los actos prohibidos fueran
cometidos, con o sin fines de lucro,
por una persona jurídica, el respon-
sable será sancionado con multa de
ochenta (80) a seiscientos (600)
UM, o trabajo de utilidad pública de
cuarenta (40) a noventa (90) días,
y clausura y/o inhabilitación y/o de-
comiso.
Vender, Entregar o Exhibir Ma-
terial, Elementos o Publicacio-
nes Prohibidos para Menores.
Filtros de Contenido
Artículo 89.- Quien vendiere, entre-
gare o exhibiere a un menor una
publicación, película o cualquier otro
elemento gráfico o audiovisual u
objeto que hubiere sido calificado
por la autoridad competente como
de exhibición prohibida para el me-
nor será sancionado con multa de
cien (100) a doscientos (200) UM,

o trabajo de utilidad pública de diez
(10) a treinta (30) días, y clausura.
La misma sanción se aplicará al ti-
tular o responsable de un estableci-
miento comercial que brinde acce-
so a Internet y no instalare en to-
das las computadoras mecanismos
o filtros de contenido que impidie-
ren el acceso irrestricto a sitios con
contenidos para adultos, u omitiera
activar estos mecanismos cuando
los usuarios del servicio sean per-
sonas menores de dieciocho (18)
años.
Cuando los actos prohibidos fueran
cometidos, con o sin fines de lucro,
por una persona jurídica, ésta será
sancionada con multa de ciento cin-
cuenta (150) a trescientos (300)
UM, o trabajo de utilidad pública de
diez (10) a treinta (30) días, y clau-
sura.
Agravantes
Cuando se tratare de material de
contenido pornográfico o violento,
las sanciones previstas en este ar-
tículo se agravarán:
a) al doble, cuando se tratare de
menores mayores de catorce (14)
años; y
b) al triple, cuando se tratare de
menores de catorce (14) años.
Suministrar Alcohol y/o Cigarri-
llos a Personas Menores de
Edad
Artículo 90.- El propietario, geren-
te, empresario, encargado o respon-
sable de un comercio o estableci-
miento de cualquier actividad que
suministrare o permitiera el consu-
mo de bebidas alcohólicas y/o ci-
garrillos a personas menores de die-
ciocho (18) años será sancionado
con multa de veinte (20) a ciento
cincuenta (150) UM, o trabajo de
utilidad pública de quince (15) a
cuarenta y cinco (45) días, y clau-
sura y/o inhabilitación y/o decomi-
so. Admite culpa.
La sanción se incrementará al do-
ble si se tratare de salas de espec-
táculos o diversión en horarios re-
servados exclusivamente para per-
sonas menores de edad. Admite
culpa.
Tolerar o Permitir la Presencia
de Menores en Lugares no Au-
torizados
Artículo 91.- El propietario, geren-
te, empresario, encargado o respon-
sable de un local de espectáculos
públicos, de baile o de entretenimien-
tos, que tolerare o admitiere la en-
trada o permanencia de una perso-
na menor de dieciocho (18) años
fuera del horario permitido será

sancionado con multa de quince
(15) a ciento veinte (120) UM, o
trabajo de utilidad pública de diez
(10) a treinta (30) días, y clausura
y/o inhabilitación. Admite culpa.
Suministrar o Permitir el Acce-
so a Material Pornográfico
Artículo 92.- Quien suministrare o
permitiere a una persona menor de
dieciocho (18) años el acceso a
material pornográfico será sancio-
nado con multa de diez (10) a dos-
cientos (200) UM, o trabajo de uti-
lidad pública de diez (10) a cuaren-
ta y cinco (45) días, y decomiso y/o
inhabilitación y/o clausura. Admite
culpa.
La sanción se elevará al doble en
caso de que tal conducta se dirigie-
re a una persona menor de dieci-
séis (16) años. Admite culpa.
Suministrar Objetos Peligrosos
a Menores de Edad
Artículo 93.- Quien suministrare
para su uso en espacios públicos o
privados con acceso de público a
una persona menor de dieciocho
(18) años cualquier tipo de arma no
convencional, de aire o gas compri-
mido, arma blanca u objetos cortan-
tes o contundentes inequívocamen-
te destinados a ejercer violencia o
agredir, será sancionado con multa
de veinte (20) a trescientos (300)
UM, o instrucciones especiales de
tres (3) a ocho (8) meses, o trabajo
de utilidad pública de quince (15) a
treinta (30) días, y decomiso. Ad-
mite culpa.
La sanción se elevará al triple si se
suministraren materias explosivas o
sustancias venenosas para su uso
en espacios públicos o privados con
acceso de público a una persona
menor de dieciocho (18) años. Ad-
mite culpa.
Suministrar Indebidamente Pro-
ductos Industriales o Farmacéu-
ticos
Artículo 94.- Quien suministrare in-
debidamente a una persona menor
de dieciocho (18) años productos
industriales o farmacéuticos, de los
que emanen gases o vapores tóxi-
cos que al ser inhalados o ingeridos
sean susceptibles de producir tras-
tornos en la conducta y/o daños en
la salud, será sancionado con multa
de cuarenta y cinco (45) a cuatro-
cientos (400) UM, o instrucciones
especiales de seis (6) a doce (12)
meses, o trabajo de utilidad pública
de veinte (20) a cuarenta y cinco
(45) días, y clausura y/o inhabilita-
ción y/o decomiso.
La sanción se elevará al doble cuan-
do la acción se dirigiera a una per-
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sona menor de dieciséis (16) años
o los hechos se cometieran en el
interior o en las adyacencias de un
establecimiento escolar o educati-
vo, o en ocasión de las entradas o
salidas de los alumnos.

CAPÍTULO IV
DERECHOS

PERSONALISIMOS

Alterar Identificación de las Se-
pulturas
Artículo 95.- Quien alterare o su-
primiere la identificación de una
sepultura será sancionado con mul-
ta de diez (10) a cien (100) UM, o
reparación del daño, o trabajo de
utilidad pública de diez (10) a trein-
ta (30) días, y prohibición de con-
currencia.
Inhumar, Exhumar o Profanar
Cadáveres Humanos. Violar Se-
pulcros. Sustraer o Dispersar
Cenizas o Restos Humanos
Artículo 96.- Quien inhumare o ex-
humare clandestinamente, o pro-
fanare un cadáver humano, violare
un sepulcro, o sustrajere o disper-
sare cenizas o restos humanos, será
sancionado con multa de treinta (30)
a quinientos (500) UM, o repara-
ción del daño, o trabajo de utilidad
pública de quince (15) a sesenta
(60) días, y prohibición de concu-
rrencia.
La dispersión de cenizas humanas
socialmente aceptada no será puni-
ble.
Perturbar Ceremonias Religio-
sas o Servicios Fúnebres
Artículo 97.- Quien impidiere o per-
turbare la realización de ceremonias
religiosas o de un servicio fúnebre
será sancionado con multa de cin-
co (5) a treinta (30) UM, o repara-
ción del daño, o trabajo de utilidad
pública de siete (7) a quince (15)
días, y prohibición de concurrencia.
La sanción se elevará al doble si se
produjere el ultraje o la profanación
de objetos o símbolos en ofensa a
los sentimientos religiosos.

TÍTULO II
PROTECCIÓN DE LA

PROPIEDAD PÚBLICA Y
PRIVADA

CAPÍTULO I
ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA Y SERVICIOS
PÚBLICOS

Afectar Funcionamiento de Ser-
vicios Públicos

Artículo 98.- Quien afectare inten-
cionalmente el funcionamiento de
los servicios públicos de alumbra-
do, limpieza, gas, electricidad, agua,
teléfono, transporte, correo o trans-
misión de datos, será sancionado
con multa de cinco (5) a trescien-
tos cincuenta (350) UM, o repara-
ción del daño, o trabajo de utilidad
pública de cinco (5) a treinta (30)
días.
Idéntica sanción se aplicará a quien
abriera, removiera o afectare bo-
cas de incendio, tapas de desagües
o sumideros. Este supuesto admite
culpa.
Afectar la Señalización Dispues-
ta por Autoridad Pública
Artículo 99.- Quien alterare, remo-
viere, simulare, suprimiere, tornare
confusa, hiciere ilegible o sustituye-
re señales colocadas por la autori-
dad pública para identificar calles o
su numeración o cualquier otra in-
dicación con fines de orientación
pública, será sancionado con cau-
ción de no ofender de dos (2) a cin-
co (5) UM, o multa de cinco (5) a
cien (100) UM, o reparación del
daño, o trabajo de utilidad pública
de tres (3) a treinta (30) días.
Idéntica sanción se aplicará a quien
impidiere colocar la señalización
reglamentaria.
Afectar Servicios de Emergen-
cia o Seguridad
Artículo 100.- Quien requiriere sin
motivo un servicio de emergencia
o seguridad, será sancionado con
caución de no ofender de uno (1) a
cuatro (4) UM, o multa de dos (2)
a cinco (5) UM, o trabajo de utili-
dad pública de uno (1) a cinco (5)
días.
La sanción se elevará al triple para
quien impidiere u obstaculizare in-
tencionalmente tales servicios.
Denunciar Falsamente
Artículo 101.- Quien denunciare
falsamente la comisión de una con-
travención será sancionado con
multa de cuatro (4) a cien (100)
UM, o instrucciones especiales de
tres (3) a cuatro (4) meses, o tra-
bajo de utilidad pública de tres (3) a
diez (10) días.
Quebrantar Clausura
Artículo 102.- Quien quebrantare
una clausura impuesta por autori-
dad judicial o administrativa será
sancionado con multa de diez (10)
a cien (100) UM, o trabajo de utili-
dad pública de diez (10) a treinta
(30) días.
Quebrantar Inhabilitación para
Conducir
Artículo 103.- Quien quebrantare
una inhabilitación para conducir

impuesta por resolución firme ad-
ministrativa será sancionado con
multa de diez (10) a cien (100) UM,
o trabajo de utilidad pública de diez
(10) a treinta (30) días.
Ejercer Ilegítimamente una Ac-
tividad
Artículo 104.- Quien ejerciere acti-
vidad para la cual se le hubiere re-
vocado por resolución firme la li-
cencia o autorización, o quebranta-
re la inhabilitación, será sanciona-
do con multa de quince (15) a dos-
cientos (200) UM, o trabajo de uti-
lidad pública de quince (15) a cua-
renta y cinco (45) días, y clausura.

CAPÍTULO II
FE PÚBLICA

Frustrar Subasta Pública
Artículo 105.- Quien perturbare u
obstaculizare el derecho de ofertar
libremente, manipulare la oferta, o
de cualquier otro modo contribuye-
re a frustrar en todo o en parte el
normal desarrollo o el resultado de
una subasta pública, será sanciona-
do con multa de cinco (5) a cien
(100) UM, o trabajo de utilidad pú-
blica de diez (10) a cuarenta y cin-
co (45) días, e inhabilitación.
La sanción se incrementará al do-
ble cuando la conducta se produje-
re a cambio de un ofrecimiento di-
nerario u otra dádiva, o si existiere
previa organización.

TÍTULO III
PROTECCIÓN DEL USO

DEL ESPACIO PÚBLICO O
PRIVADO

CAPÍTULO ÚNICO
USO DEL ESPACIO

PÚBLICO Y PRIVADO

Manchar o Ensuciar Bienes
Artículo 106.- Quien manchare o
ensuciare por cualquier medio bie-
nes de propiedad pública o privada
será sancionado con multa de dos
(2) a veinte (20) UM, o reparación
del daño, o trabajo de utilidad públi-
ca de cinco (5) a quince (15) días.
La sanción se elevará al doble cuan-
do la acción se efectuare sobre es-
tatuas, monumentos, templos reli-
giosos, establecimientos educativos
u hospitalarios. Admite culpa.
Producir Ruidos Molestos
Artículo 107.- Quien perturbare el
descanso o la tranquilidad de ter-
ceros mediante ruidos que por su
volumen, reiteración o persistencia
excedieran la normal tolerancia,
será sancionado con amonestación
formal, o caución de no ofender de

uno (1) a cinco (5) UM, o multa de
dos (2) a diez (10) UM, o trabajo
de utilidad pública de dos (2) a diez
(10) días. Admite culpa.
Cuando la conducta se realizare en
nombre, al amparo, en beneficio o
con autorización de una persona de
existencia ideal o del titular de una
explotación o actividad, éstos serán
sancionados con caución de no
ofender de cinco (5) a veinticinco
(25) UM, o multa de diez (10) a cien
(100) UM, o trabajo de utilidad pú-
blica de cinco (5) a treinta (30) días.
Admite culpa.
Introducir Ganado sin Autoriza-
ción en Propiedad Ajena
Artículo 108.- Quien sin autoriza-
ción del responsable introdujere ga-
nado en propiedad ajena, de forma
que produjere daño, será sanciona-
do con caución de no ofender de
cinco (5) a quince (15) UM, o mul-
ta de diez (10) a veinte (20) UM, o
reparación del daño, o trabajo de
utilidad pública de diez (10) a quin-
ce (15) días. Admite culpa.

TÍTULO IV
PROTECCIÓN DE LA

SEGURIDAD Y LA
TRANQUILIDAD

CAPÍTULO I
SEGURIDAD PÚBLICA

Portar Armas
Artículo 109.- Quien portare, en lu-
gares públicos o privados de acce-
so público, cualquier tipo de arma
de fuego, de aire o gas comprimido,
arma blanca, objeto cortante o con-
tundente, u otro arma no conven-
cional, sin causa que lo justifique,
será sancionado con multa de cin-
co (5) a treinta (30) UM, o instruc-
ciones especiales de uno (1) a tres
(3) meses, o trabajo de utilidad pú-
blica de cinco (5) a quince (15) días,
y decomiso.
Entregar Indebidamente Armas,
Explosivos o Sustancias Vene-
nosas
Artículo 110.- Quien entregare un
arma, explosivos o sustancias ve-
nenosas a una persona declarada
judicialmente insana, ó con las fa-
cultades mentales notoriamente al-
teradas, o en estado de intoxicación
alcohólica o bajo los efectos de es-
tupefacientes, será sancionado con
multa de cinco (5) a novecientos
(900) UM, o instrucciones especia-
les de tres (3) a veinticuatro (24)
meses, o trabajo de utilidad pública
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de quince (15) a noventa (90) días,
y decomiso y/o interdicción de cer-
canía y/o clausura.
Usar Indebidamente Armas
Artículo 111.- Quien ostentare in-
debidamente un arma de fuego, aún
hallándose legalmente autorizado a
portarla, será sancionado con mul-
ta de seis (6) a trescientos (300)
UM, o trabajo de utilidad pública de
diez (10) a cuarenta y cinco (45)
días, y decomiso y/o inhabilitación.
La sanción se elevará al doble para
quien disparare un arma de fuego
fuera de los ámbitos autorizados por
la ley, siempre que la conducta no
constituyere delito.
Suministrar o Transportar sin
Autorización Artefactos Pirotéc-
nicos y de Cohetería. Arrojar o
Encender Artefactos Pirotécni-
cos y de Cohetería
Artículo 112.- Quien transportare sin
autorización, detentare, fabricare,
comercializare, tuviere en depósito
o venta al público mayorista o mi-
norista, suministrare a otro, o tu-
viere para uso particular, todo ele-
mento de pirotecnia y cohetería, sea
éste de venta libre o no y/o fabrica-
ción autorizada, será sancionado
con multa de ocho (8) a quinientos
(500) UM, o trabajo de utilidad pú-
blica de diez (10) a noventa (90) días,
y decomiso y/o clausura.
Idéntica sanción le corresponderá
a quien arrojare o encendiere dichos
elementos.
Quien suministrare a cualquier títu-
lo artefactos pirotécnicos y de co-
hetería a personas menores de die-
ciocho (18) años será sancionado
con multa de quince (15) a nove-
cientos (900) UM, o trabajo de uti-
lidad pública de veinte (20) a no-
venta (90) días, y decomiso y/o clau-
sura. Admite culpa.

CAPÍTULO II
ACTOS Y ESPECTÁCULOS

PÚBLICOS

Vender Entradas o Permitir In-
greso en Exceso
Artículo 113.- Quien dispusiere la
venta de entradas en exceso o per-
mitiere el ingreso de una mayor can-
tidad de asistentes que la autoriza-
da a un espectáculo público, será
sancionado con multa de cinco (5)
a doscientos (200) UM, o trabajo
de utilidad pública de tres (3) a trein-
ta (30) días, y clausura y/o inhabili-
tación. La sanción se elevará al do-
ble si se produjeren daños a terce-
ros por desórdenes, aglomeraciones
o avalanchas. Admite culpa.

Omitir Recaudos de Organiza-
ción y Seguridad
Artículo 114.- Quien omitiere los
recaudos de organización o seguri-
dad exigidos por la legislación vi-
gente o por la autoridad competen-
te respecto de un acto o espectá-
culo públicos, será sancionado con
multa de cinco (5) a doscientos
(200) UM, o reparación del daño, o
trabajo de utilidad pública de tres
(3) a treinta (30) días, y clausura y/
o inhabilitación. La sanción se ele-
vará al doble si se produjeren da-
ños a terceros por desórdenes, aglo-
meraciones o avalanchas. Admite
culpa.
Producir Avalanchas
Artículo 115.- Quien produjere por
cualquier medio una avalancha en
ocasión de un acto o espectáculo
públicos, será sancionado con mul-
ta de tres (3) a treinta (30) UM, o
instrucciones especiales de uno (1)
a tres (3) meses, o trabajo de utili-
dad pública de tres (3) a quince (15)
días, y prohibición de concurrencia.
La sanción se elevará al doble si se
produjeren daños a terceros por las
avalanchas.
Arrojar Cosas o Sustancias
Artículo 116.- Quien arrojare cosas
o sustancias que pudieran causar
lesiones o daños a terceros en oca-
sión de un acto o espectáculo pú-
blicos, será sancionado con multa
de tres (3) a cuarenta y cinco (45)
UM, o instrucciones especiales de
uno (1) a tres (3) meses, o trabajo
de utilidad pública de tres (3) a vein-
te (20) días, y prohibición de con-
currencia. Admite culpa.
Portar Artefactos Pirotécnicos
Artículo 117.- Quien portare arte-
factos pirotécnicos con motivo o en
ocasión de un acto o espectáculo
públicos, será sancionado con mul-
ta de quince (15) a quinientos (500)
UM, o trabajo de utilidad pública de
veinte (20) a cuarenta y cinco (45)
días, y decomiso y/o prohibición de
concurrencia.
La sanción se elevará al doble si
los artefactos son encendidos o
arrojados. Toda autorización de ex-
cepción deberá ser otorgada en for-
ma escrita por autoridad competen-
te a los organizadores del evento.
Portar Elementos Aptos para la
Violencia
Artículo 118.- Quien con motivo
o en ocasión de un acto o espec-
táculo públicos introdujere, tuvie-
re en su poder o portare armas blan-

cas o elementos destinados inequí-
vocamente a ejercer violencia o a
agredir, será sancionado con multa
de diez (10) a cien (100) UM, o ins-
trucciones especiales de dos (2) a
seis (6) meses, o trabajo de utilidad
pública de diez (10) a treinta (30)
días, y decomiso y/o prohibición de
concurrencia.
Guardar Elementos Aptos para
la Violencia
Artículo 119.- Quien con motivo o
en ocasión de un acto o espectácu-
lo públicos guardare, en dependen-
cias del lugar en el que se desarro-
llan tales actividades, elementos in-
equívocamente destinados a ejercer
violencia o a agredir, será sancio-
nado con multa de veinte (20) a
trescientos (300) UM, o trabajo de
utilidad pública de quince (15) a
cuarenta y cinco (45) días, y deco-
miso. Admite culpa.
El dirigente, miembro de comisio-
nes directivas o subcomisiones, o
persona con igual poder de decisión
que guardare o permitiere la guar-
da, en dependencias del lugar en el
que se desarrollan aquellas activi-
dades, de elementos inequívoca-
mente destinados a ejercer violen-
cia o a agredir, será sancionado con
multa de cuarenta (40) a seiscien-
tos (600) UM, o trabajo de utilidad
pública de veinte (20) a noventa
(90) días, y clausura y/o inhabilita-
ción y/o decomiso. Admite culpa.

CAPÍTULO III
SEGURIDAD Y

ORDENAMIENTO EN LA
CIRCULACIÓN.

Conducir con Mayor Cantidad
de Alcohol en Sangre del Per-
mitido o Bajo los Efectos de Es-
tupefacientes
Artículo 120.- Quien condujere un
vehículo superando los límites per-
mitidos de alcohol en sangre o bajo
la acción de otras sustancias que
disminuyan la aptitud para hacerlo,
será sancionado con multa de vein-
te (20) a cien (100) UM, o instruc-
ciones especiales de tres (3) a doce
(12) meses, o trabajo de utilidad
pública de siete (7) a treinta (30)
días, e inhabilitación. Admite culpa.
La sanción se elevará al doble cuan-
do:
a) la contravención fuere cometida
por el conductor de un vehículo
motorizado de carga o de transpor-
te de pasajeros en servicio; y
b) la contravención fuere cometida
por el conductor de un vehículo de

transporte escolar o de personas con
limitación temporaria o permanen-
te de sus capacidades.
Participar, Disputar u Organizar
Competencias de Velocidad o
Destreza en Vía Pública
Artículo 121.- Quien participare,
disputare u organizare competen-
cias de destreza o velocidad con
vehículos motorizados en la vía pú-
blica, violando las normas reglamen-
tarias de tránsito, será sancionado
con multa de veinte (20) a trescien-
tos (300) UM, o instrucciones es-
peciales de seis (6) a doce (12)
meses, o trabajo de utilidad pública
de quince (15) a cuarenta y cinco
(45) días, e inhabilitación.
La sanción se elevará al doble cuan-
do la conducta descripta preceden-
temente se realizare mediante el
empleo de un vehículo modificado
o preparado especialmente para di-
cho tipo de competencias.
Confiar, Permitir o no Impedir
Conducción o Manejo a Menor
de Dieciséis (16) años o Mani-
fiesto Incapaz
Artículo 122.- Quien confiare la
conducción, permitiere conducir, o
no impidiese - estando en condicio-
nes de hacerlo - la conducción o
manejo de vehículo automotor, mo-
tocicleta, ciclomotor o cuatríciclo, a
menor de dieciséis (16) años o a un
manifiesto incapaz, conociendo tal
condición, será sancionado con mul-
ta de veinte (20) a cuatrocientos
(400) UM, o instrucciones especia-
les de seis (6) a doce (12) meses, o
trabajo de utilidad pública de quin-
ce (15) a cuarenta y cinco (45) días.
La sanción se elevará al doble cuan-
do la conducta descripta preceden-
temente se realizare con la finali-
dad de que el menor de dieciséis
(16) o manifiesto incapaz disputase
o participare en competencias de
destreza o velocidad en la vía públi-
ca, violando las normas reglamen-
tarias de tránsito.
Incumplir Obligaciones Legales
Artículo 123.- Quien al conducir un
vehículo participare de un acciden-
te de tránsito y no cumpliere con
las obligaciones legales a su cargo,
será sancionado con multa de cin-
co (5) a cincuenta (50) UM, o tra-
bajo de utilidad pública de diez (10)
a treinta (30) días, e inhabilitación.
La sanción se elevará al doble si el
contraventor se diere a la fuga.
Fingir Prestación de Servicio.
Abusar de Situación de Emer-
gencia o Cumplimiento de Ser-
vicio Oficial
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Artículo 124.- Quien condujere fin-
giendo la prestación de un servicio
de urgencia, de emergencia u ofi-
cial, o abusando de reales situacio-
nes de emergencia o cumplimiento
de un servicio oficial, será sancio-
nado con multa de cuarenta (40) a
doscientos (200) UM, o instruccio-
nes especiales de seis (6) a veinti-
cuatro (24) meses, o trabajo de uti-
lidad pública de catorce (14) a se-
senta (60) días, e inhabilitación.

DISPOSICIONES
TRANSITORIAS

Artículo 125.- La presente ley en-
trará en vigencia a los ciento veinte
(120) días de su promulgación.
Artículo 126.- Derógase a partir de
la entrada en vigencia de la presen-
te el Digesto de Edictos Policiales
contenido en el Decreto de Gobier-
no N° 77/59.
Artículo 127.- Derógase a partir de
la entrada en vigencia de la presen-
te el artículo 4 incisos b), h) y l) en
lo atinente a los edictos policiales, y
el artículo 19 incisos h) e i), ambos
de la Ley provincial 263 (Texto Or-
denado), y toda norma que se opon-
ga a la presente.
Artículo 128.- Sustitúyese el inciso
5) del artículo 23 del Código Proce-
sal Penal, Ley provincial N° 168,
por el siguiente texto:
«5) En grado de apelación en las
resoluciones sobre faltas municipa-
les o contravenciones, y de queja
por denegación de este recurso.».
Artículo 129.- Incorpórese el inciso
6) al artículo 23 del Código Proce-
sal Penal, Ley Provincial 168, con
el siguiente texto:
«6) En conflictos de competencia
de acuerdo a lo establecido en el
artículo 20 del Código
Contravencional.».
Artículo 130.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 4 DE DICIEMBRE
DE 2014.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 121 13-01-15

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 1024,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la  Provincia y archívese.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO Nº 62 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el artículo
89 del Anexo I del Decreto Provin-
cial Nº 1122/02, reglamentario de la
Ley Provincial Nº 495, por el si-
guiente: «ARTÍCULO 89°.- Las
entidades u organismos y las juris-
dicciones a que se refiere el artícu-
lo 9º de la Ley, deberán enviar a la
Contaduría General hasta el 31 de
marzo de cada año, los Estados Con-
tables, a efectos de la preparación
de la Cuenta de  inversión corres-
pondiente al ejercicio financiero
concluido, de acuerdo con las ins-
trucciones que al respecto la mis-
ma establezca. Las instituciones fi-
nancieras deberán dar cumplimien-
to a las disposiciones que para el
caso emita el Banco Central de la
República Argentina, sin perjuicio
de remitir a la contaduría General
toda aquella información que ésta
requiera para su incorporación a los
Estados Contables. Asimismo, las
entidades, organismos y jurisdiccio-
nes mencionadas precedentemen-
te, deberán remitir al Tribunal de
Cuentas de la Provincia los Esta-
dos Contables antes referidos, en
el mismo plazo establecido para su
envío a la Contaduría General.».
Ello, conforme a lo expuesto en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO Nº 80 07-01-15

ARTÍCULO 1º.- Comunicar su
traslado a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, a partir del día siete
(07) de enero de 2015. Ello por lo
expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Dejar en Ejerci-
cio del Poder Ejecutivo al señor Vi-
cepresidente 2º de la Legislatura
Provincial, C.P. Damián LÖFFLER,
a partir de la fecha indicada en el
articulo 1º.
ARTÍCULO 3º.- El presente gene-
rará gastos de pasajes por los tra-
mos USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA, y la liquidación

de viáticos correspondientes.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la U.G.G.
8521, U.G.C. 521, incisos 371 y 372
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTÍCULO 5º.- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO Nº 81 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- A partir del día
nueve (09) de enero de 2015, la sus-
cripta reasumió sus funciones.
ARTÍCULO 2º.-  De forma.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO Nº 82 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
menor Juan Martín LÓPEZ OR-
LANDO, D.N.I. Nº 49.911.123, la
que comenzará a devengarse a par-
tir del primer día del mes siguiente
del acto que otorga el beneficio, de
conformidad con lo establecido en
el artículo 14 de la Ley Provincial
Nº 389. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos y el Dic-
tamen D.A.J (M.D.S.) Nº 100/
2013.
ARTÍCULO 2º.- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
de la señora Ámbar Sofía ORLAN-
DO, D.N.I. Nº 25.958.165, proge-
nitora del menor mencionado en el
Artículo 1º.
ARTÍCULO 3º.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373 -
Inciso 512, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 83 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
Sr. Ricardo Pedro DELGADO,
D.N.I. Nº 10.532.526, la que co-
menzará a devengarse a partir del

mes siguiente de haberse acredita-
do la renuncia al beneficio nacional
que actualmente percibe. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos y el Dictamen DAJ
(M.D.S.) Nº 155/2013.
ARTÍCULO 2º.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373 -
Inciso 512, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 84 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
menor Antonio Gabriel BENITEZ
ORTIZ, D.N.I. Nº 44.333.746, la
que comenzará a devengarse a partir
del primer día del mes siguiente del
acto que otorga el beneficio, de con-
formidad con lo establecido en el
artículo 14 de la Ley Provincial Nº
389. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos y el Dictamen
DAJ (MDS) Nº 151/2013.
ARTÍCULO 2º.- Dicha Pensión de-
berá hacerse efectiva a nombre de
la señora Noelia Beatriz ORTIZ
BAZÁN, D.N.I. Nº 25.830.643,
progenitora del menor mencionado
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 3º.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373 -
Inciso 512, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 85 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- Reconocer y au-
torizar la adscripción del agente
Héctor Francisco ALMONACID,
legajo Nº 13013008/00, categoría 19
P.A. Y T., a la Municipalidad de
Tolhuin, a partir del día diecinueve
(19) de diciembre de 2014, y por el
término trescientos sesenta y cinco
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(365) días, en virtud de lo estableci-
do en el Decreto Nacional Nº 2058/
85, anexo I, punto 2.3 y 4 - Regla-
mentario de la Ley Nacional Nº
22.251.
ARTÍCULO 2º.- La Institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia deberá enviar dentro de
los primeros cinco (5) días de cada
mes a la Dirección de Personal, de-
pendiente del Ministerio de Econo-
mía, un informe sobre la real pres-
tación de servicios del mes anterior;
teniendo en cuenta que la no pre-
sentación en tiempo y forma de la
información requerida, dará lugar a
la suspensión del pago de los habe-
res.
ARTÍCULO 3º.- La Dirección de
Personal del Ministerio de Econo-
mía, deberá proceder a realizar la
baja de los Adicionales Particula-
res que correspondan, previo a la
notificación del presente.
ARTÍCULO 4º.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rrespondan, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO Nº 86 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- Dése de baja al
Cadete de 1º año Cristian Andrés
PÉREZ SORIANO, D.N.I. Nº
33.688.235, de la Escuela Superior
de la Policía Provincial «Comisario
Inspector ® Aníbal Héctor
ALLEN», a partir del día cinco (05)
de noviembre de 2014. Ello por los
motivos expuestos en los Conside-
randos.
ARTÍCULO 2º.- Notifíquese al in-
teresado. Comuníquese. Dése al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chívese.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO Nº 87 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito de
la Subsecretaría de Comunicación
Pública, dependiente del Ministerio
Jefe de Gabinete, al señor Samuel
Emilio MESA, D.N.I. Nº
35.383.637, como agente categoría
10 P.A.y T., otorgándosele un plazo
de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo de acuerdo a

lo establecido en el Decreto Pro-
vincial Nº 1871/94, Anexo I, punto
A.2. y de antecedentes penales ex-
tendido por el Registro Nacional de
Reincidencia. Ello, de conformidad
a los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2º.- El ingreso deriva-
do de la presente designación co-
brará vigencia el día hábil siguiente
de haber acreditado el señor Samuel
Emilio MESA, D.N.I. Nº
35.383.637 la aceptación de la re-
nuncia a todos los empleos que ge-
neren incompatibilidad con la mis-
ma. Ello, en virtud de los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto Nº 8539, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4º.- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto ya quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO Nº 88 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- Establecer la ca-
ducidad de la Pensión por Disca-
pacidad que le fuera otorgada a fa-
vor de la señora Ema Elsa MAR-
TINEZ, DNI Nº 11.332.907, me-
diante Decreto Provincial Nº 848/
10. Ello, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Notificar a la se-
ñora Ema Elsa MARTINEZ, DNI
Nº 11.332.907, con copia autentica-
da del presente y del Dictamen
DAJ (M.D.S) Nº 179/14, hacién-
dole saber que podrá interponer
Recurso de Reconsideración en un
plazo de diez (10) días hábiles de
notificada, conforme lo prescripto
por el Artículo 127º de la Ley Pro-
vincial Nº 141.
ARTÍCULO 3º.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 89 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
menor Ian GODOY COMYN,
D.N.I. Nº 45.618.432, la que co-
menzará a devengarse a partir del
primer día del mes siguiente del acto
que otorga el beneficio, de confor-
midad con lo establecido en el ar-

tículo 14º de la Ley Provincial Nº
389. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos y el Dictamen
D.A.J. (MDS) Nº 14/2014.
ARTÍCULO 2º.- Dicha Pensión de-
berá hacerse efectiva a nombre de
la señora María Elena COMYN,
D.N.I. Nº 18.377.633, progenitora
del menor mencionado en el Artículo
1º.
ARTÍCULO 3º.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373 -
Inciso 512, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 90 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
menor Daniel Alberto PRADO,
D.N.I. Nº 46.810.028, la que co-
menzará a devengarse a partir del
mes siguiente de haberse acredita-
do la renuncia al beneficio de la
Pensión Nacional que actualmente
percibe el menor. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos
y el Dictamen DAJ (MDS) Nº 81/
2014.
ARTÍCULO 2º.- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
de la señora Gladys Beatriz BO-
LOGNIA, D.N.I. Nº 21.709.103,
progenitora del menor mencionado
en el artículo 1º.
ARTÍCULO 3º.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373 -
inciso 512, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 91 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
Sr. Daniel Eduardo ROJAS, D.N.I.
Nº 26.451.596, la que comenzará a

devengarse a partir del primer día
del mes siguiente de haberse acre-
ditado la renuncia efectiva al bene-
ficio que actualmente percibe. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos y el Dictamen D.A.J.
(MDS) Nº 214/2014.
ARTÍCULO 2º.- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
de la Sra. Flora ORDOÑEZ, D.N.I.
Nº 12.871.684, Curadora definitiva
del mencionado en el artículo 1º.
ARTÍCULO 3º.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373 -
Inciso 512, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar a quie-
nes corresponda, Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 92 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- Autorizar al señor
José Santiago DÍAZ HERNÁN-
DEZ, DNI Nº 13.392.712 en su ca-
rácter de Curador Definitivo, de la
Pensión por Discapacidad otorga-
da a favor del joven Jorge Santiago
DÍAZ ULLOA, DNI Nº
34.978.494, mediante Decreto Pro-
vincial Nº 2342/13, a realizar el co-
bro del beneficio. Ello, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Notificar a los in-
teresados con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3º.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 93 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- Modificar el Ar-
tículo 2º del Decreto Provincial Nº
841/14 el cual quedará redactado
de la siguiente manera: «ARTÍCU-
LO 2º.- Dicha Pensión deberá ha-
cerse efectiva a nombre del señor
Leandro Damián Ezequiel POR-
CEL, DNI Nº 35.631.346, en su ca-
rácter de Curador Definitivo, de la
señora mencionada en el artículo
1º». Ello, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
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presente.
ARTÍCULO 3º.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 94 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- Modificar el Ar-
tículo 1º del Decreto Provincial Nº
633/14 en donde dice: «DNI Nº
92.768.280» deberá decir: «DNI Nº
19.002.663». Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3º.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 95 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
señor Jorge Alberto FERRETTI,
D.N.I. Nº 12.653.477, la que co-
menzará a devengarse a partir del
primer día de mes siguiente al acto
que otorga el beneficio, de confor-
midad a lo establecido en el artículo
14º de la Ley Provincial Nº 389. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos y el Dictamen DAJ
(MDS) Nº 04/2014.
ARTÍCULO 2º.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGG 8373 -
Inciso 512, del ejercicio económico
financiero en Vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 96 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- Declarar abstracto
el recurso de alzada deducido por
el agente Claudio Alberto HER-
NANDEZ, categoría 10, agrupa-
miento P.A.y T., D.N.I. Nº
20.238.077, contra la Resolución
IN.FUE.TUR. Nº 722/2014, ello
atento al dictado de las Resolucio-
nes IN.FUE.TUR. Nº 1050/14 y Nº
1069/14, Ello conforme los consi-
derandos precedentes y el Dicta-
men S.L. y T. Nº 857/2014.

ARTÍCULO 2º.- Notificar al inte-
resado con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. Nº 857/14.
ARTÍCULO 3º.- De forma.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO Nº 97 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a la
presentación efectuada por el agen-
te Lisandro Maximiliano SAN-
CHEZ, legajo Nº 24811832/00, con-
forme los motivos expuestos en los
considerandos precedentes y el Dic-
tamen S.L. y T. Nº 882/14.
ARTÍCULO 2º.- Recategorizar a
partir del día 10 de enero de 2011 al
agente Lisandro Maximiliano SAN-
CHEZ, legajo Nº 24811832/00, a la
categoría «C» del Escalafón Pro-
fesional Universitario (E.P.U.), con-
forme los motivos expuestos en los
considerandos y el Dictamen S.L.
y T. Nº 882/14.
ARTÍCULO 3º.- Notificar al inte-
resado, con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
Nº 882/14.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar a la
Dirección General de Recursos
Humanos y a la Dirección General
de Haberes, a efectos de verificar
si como consecuencia de su reca-
tegorización a partir del día 01/01/
11 se derivan diferencias salariales
y en su caso proceder de corres-
ponder a la reliquidación pertinen-
te.
ARTÍCULO 5º.- De forma.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO Nº 98 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- Autorizar que a los
efectos del cobro de la Pensión por
Discapacidad otorgada mediante el
Decreto Provincial Nº 2404/14 a la
señora Juana Beatriz AGUILAR,
DNI Nº 14.461.263, al señor Da-
niel Alberto AGUILAR, DNI Nº
32.768.920. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Notificar a los in-
teresados con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3º.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 99 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto
los alcances del Decreto Provincial
Nº 1328/14, por el cual se autorizó
la adscripción de la agente Gabrie-
la Roxana FALCON, legajo Nº
20314775/00, categoría de revista
23 P.A. y T., al ámbito del Bloque
Unión Cívica Radical de la Legis-
latura Provincial, a partir del día pri-
mero (1º) de enero de 2015. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO Nº 100 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1º del De-
creto Provincial Nº 1276/04, la ads-
cripción de la agente Liliana Mabel
SILVA, legajo Nº 14445356/00/02,
Maestro de año EGB 1 y 2 - Es-
cuela Nº 30 Titular, Maestro Tutor
- Colegio Provincial «José M. SO-
BRAL» Interino.
ARTÍCULO 2º.- Reconocer y au-
toriza la adscripción de la agente
Liliana Mabel SILVA, legajo Nº
14445356/00/02, Maestro de año
EGB 1 y 2 - Escuela Nº 30 Titular,
Maestro Tutor - Colegio Provincial
«José M. SOBRAL» Interino, al
ámbito del Bloque Frente Para la
Victoria del Concejo Deliberante de
Ushuaia, a partir del día treinta y
uno (31) de agosto de 2014 y por el
término de seis (06) meses, en vir-
tud de lo establecido en el Decreto
Nacional Nº 2058/85, anexo I, pun-
to 2.3 y 4 - Reglamentario de la Ley
Nacional Nº 22.251.
ARTÍCULO 3º.- La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General
de Personal, dependiente del Minis-
terio de Educación, un informe so-
bre la real prestación de servicios
del mes anterior; teniendo en cuen-
ta que la no presentación en tiempo
y forma de la información requeri-
da, dará lugar a la suspensión del
pago de los haberes.
ARTÍCULO 4º.- La Dirección de
Personal del Ministerio de Educa-
ción, deberá proceder a realizar la
baja de los Adicionales Particula-

res que correspondan, previo a la
notificación del presente.
ARTÍCULO 5º.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO Nº 101 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
Sr. Matías Fabián CARRIZO,
D.N.I. Nº 35.885.563, la que co-
menzará a devengarse a partir del
primer día del mes siguiente del acto
que otorga el beneficio, de confor-
midad con lo establecido en el artí-
culo 14 de la Ley Provincial Nº 389.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos y el Dictamen
D.A.J. (MDS) Nº 136/2014.
ARTÍCULO 2º.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373 -
Inciso 512, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar a quie-
nes corresponda, Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 102 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- Autorizar que a los
efectos del cobro de la Pensión por
Vejez otorgada mediante el Decre-
to Provincial Nº 644/14 a la señora
Amalia Eduvigis ARENAS, DNI Nº
F4.596.570, al señor Adrián DEL-
ZZOTO, DNI Nº M8.034.280. Ello,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Notificar a los in-
teresados con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3º.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 103 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de la
Sra. María Luisa LIZARRAGA,
D.N.I. Nº 17.367.781, la que co-
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menzará a devengarse a partir del
primer día del mes siguiente de
haberse acreditado la renuncia efec-
tiva al beneficio que actualmente
percibe. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos y el Dicta-
men D.A.J. (MDS) Nº 223/2014.
ARTÍCULO 2º.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373 -
Inciso 512, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar a quie-
nes corresponda, Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 104 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de la
menor Tatiana Nahir RAMIREZ
ROCHA, D.N.I. Nº 47.196.675, la
que comenzará a devengarse a partir
del primer día del mes siguiente del
acto que otorga el beneficio, de con-
formidad con lo establecido en el
artículo 14 de la Ley Provincial Nº
389. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos y el Dictamen
DAJ (M.D.S.) Nº 169/2013.
ARTÍCULO 2º.- Dicha Pensión de-
berá hacerse efectiva a nombre de
la señora Lizett Patricia ROCHA
LLANOS, D.N.I. Nº 94.260.962,
progenitora de la menor menciona-
do en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 3º.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373 -
Inciso 512, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 105 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
menor Guido Joaquín COCA,
D.N.I. Nº 42.065.325, la que co-

menzará a devengarse a partir del
primer día del mes siguiente del
acto que otorga el beneficio, de con-
formidad con lo establecido en el
artículo 14 de la Ley Provincial Nº
389. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos y el Dictamen
DAJ (MDS) Nº 193/2014.
ARTÍCULO 2º.- Dicha Pensión de-
berá hacerse efectiva a nombre de
la señora Yolanda Carmen SOLIZ,
D.N.I. Nº 17.402.296 progenitora
del menor mencionado en el artícu-
lo 1º.
ARTÍCULO 3º.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373 -
Inciso 512, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 106 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
Sr. Juan José RAMIREZ, D.N.I.
Nº 29.614.237, la que comenzará a
devengarse a partir del primer día
del mes siguiente del acto que otor-
ga el beneficio, de conformidad con
lo establecido en el artículo 14 de la
Ley Provincial Nº 389. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos y el Dictamen D.A.J.
(MDS) Nº 161/2014.
ARTÍCULO 2º.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373 -
Inciso 512, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar a quie-
nes corresponda, Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 107 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- No hacer lugar al
Recurso de Reconsideración dedu-
cido por la agente Yamila Vanesa

COLIVORO GOMEZ, legajo Nº
31473083/00, categoría 10 P.A. y
T., contra el Decreto Provincial Nº
2584/14, Ello, conforme los consi-
derandos precedentes y el Dicta-
men S.L. y T. Nº 875/14.
ARTÍCULO 2º.- Rectificar el ar-
tículo 1 del Decreto Provincial Nº
2584/14, el cual quedará redac-
tado de la siguiente forma: «AR-
TÍCULO 1º - Aplicar la sanción
de EXONERACION a la agente
Yamila Vanesa COLIVORO GÓ-
MEZ, legajo Nº 31473083/00, ca-
tegoría 10 P.A. y T. por haber incu-
rrido en falta grave que perjudicó
material y moralmente a la Admi-
nistración, de acuerdo a lo norma-
do en el artículo 33, inciso a) de la
Ley Nacional Nº 22.140. Ello por
los motivos expuestos en la Reso-
lución M.S. Nº 659/13 y el Dicta-
men S.L. y T. Nº 875/14»
ARTÍCULO 3º.- Notificar a la in-
teresada, con copia del presente y
del Dictamen S.L. y T. Nº 875/14,
haciéndole saber que ha agotado la
vía administrativa pudiendo recurrir
a la justicia dentro de los 90 días
hábiles judiciales, a partir del día si-
guiente a su notificación, ello en vir-
tud de lo dispuesto en los artículos
7, 15 y 24 de la Ley Provincial Nº
133.
ARTÍCULO 4º.- Remitir copia cer-
tificada del presente a la Dirección
General de Recursos Humanos, a
la Dirección General de Sumarios
e Informaciones Sumarias de la Se-
cretaría Legal y Técnica y a la Di-
rección de Asuntos Jurídicos del
Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 5º.- De forma.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO Nº 108 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico subsidiariamen-
te interpuesto por el agente José
Enrique ETCHEGOYEN GON-
ZALEZ, legajo Nº 18778251/00,
contra las Resoluciones S.G.G. Nº
95/14, Nº 96/14 y la Nº 175/14, ello
en virtud de los considerandos pre-
cedentes y el Dictamen S.L. y T.
Nº 855/14.
ARTÍCULO 2º.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
Nº 855/14, haciéndole saber que ha

agotado la vía administrativa y que
podrá interponer acción judicial den-
tro del plazo de noventa (90) días
hábiles computados desde su noti-
ficación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 7, 15 y 24 de
la Ley Provincial Nº 133.
ARTÍCULO 3º.- De forma.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO Nº 109 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito de
la Secretaría de Energía e Hidro-
carburos, a la señora Karina Sole-
dad GALLARDO MINGORAN-
CE, D.N.I. Nº 30.978.014, como
agente categoría «E» E.P.U., a par-
tir del día hábil siguiente al de su
notificación, otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Pro-
vincial Nº 1871/94, Anexo I, punto
A.2, y de antecedentes penales ex-
tendido por el Registro Nacional de
Reincidencia. Ello, de conformidad
a los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto Nº 8851, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3º.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO Nº 110 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- Cambiar de agru-
pamiento en el ámbito de la Direc-
ción General de Rentas, dependien-
te del Ministerio de Economía, de
categoría diez (10) P.O.M. y S. a
categoría diez (10) P.A. Y T. a la
agente Ines del Carmen VILLE-
GAS MONTIEL, legajo Nº
18812754/00, a partir del día si-
guiente de su notificación. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2º.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de



AÑO XXIV  -     Ushuaia, Lunes 19 de Enero de 2015    -    Nº 3416 15

la Provincia y archivar.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO Nº 111 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- Dar de baja por
fallecimiento, a quien en vida fuera
la agente Mariana Silvina BENI-
TEZ, legajo Nº 25141794/00, cate-
goría 10 P.A. y T., a partir del día
dieciocho (18) de noviembre de
2014. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO Nº 112 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la comi-
sión de servicios del Secretario de
Representación Oficial del Gobierno
de la Provincia en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, señor Gustavo
Sergio LONGHI, D.N.I. Nº
16.536.591, a las ciudades de Ushuaia
y Río Grande, a partir del día once (11)
de enero de 2015. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramos: BUENOS AIRES -
USHUAIA - RÍO GRANDE -
BUENOS AIRES y la liquidación
de viáticos correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la U.G.G. 8750, U.G.C.
560, inciso 3 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- De forma.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO Nº 113 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- A partir del día
nueve (09) de enero de 2015, rea-
sumió sus funciones el señor Mi-
nistro de Economía, Lic. Osvaldo
Julio MONTI, D.N.I. Nº
24.981.163.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO Nº 114 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- Conceder el usu-
fructo del período de Descanso
Anual correspondiente al año 2014,
al señor Secretario de Energía e Hi-
drocarburos, Geólogo Eduardo Ale-
jandro Américo AGUIRRE GON-
ZÁLEZ, D.N.I. Nº 22.652.652, a:
partir del día catorce (14) de enero
y hasta el día doce (12) de febrero
de 2015.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO Nº 115 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- Reconocer el pago
del Suplemento por Subrogancia, en
los términos del Decreto Nacional
Nº 1102/81, artículo 2º, inciso «a»,
punto 4 e inciso «b» y «c», a favor
del agente Carlos Alberto RAMI-
REZ, legajo Nº 16272680/00, cate-
goría 18 P.A. y T., por diferencia
de categoría y función entre su ca-
tegoría dieciocho (18) P.A. y T. y
la del Departamento de Enferme-
ría dependiente del Ministerio de Sa-
lud, categoría 22 P.A. y T., ejercida
desde el día catorce (14) de noviem-
bre de 2013 y hasta el día diez (10)
de marzo de 2014. Ello por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2º.- Notificar al inte-
resado, a quienes corresponda. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO Nº 116 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- No hacer lugar al
Recurso de Reconsideración dedu-
cido por el agente Mariano Alejan-
dro SEGOVIA, Legajo Nº
27889187/00, categoría 17 P.A. y .T.,
contra el Decreto Provincial Nº
2585/14. Ello conforme los consi-
derandos precedentes y al Dicta-
men S.L. y T. Nº 874/14.
ARTÍCULO 2º.- Notificar al inte-
resado, con copia del presente y del
Dictamen S. L. y T. Nº 874/14, ha-
ciéndole saber que ha agotado la vía
administrativa pudiendo recurrir a
la justicia dentro de los 90 días há-
biles judiciales, a partir del día si-

guiente a su notificación, ello en vir-
tud de los dispuesto en los artículos
70, 15 y 24 de la Ley Provincial Nº
133.
ARTÍCULO 3º.- Remitir copia cer-
tificada del presente a la Dirección
General de Recursos Humanos, a
la Dirección General de Sumarios
e informaciones Sumarias de la Se-
cretaría Legal y Técnica y a la Di-
rección de Asuntos Jurídicos del Mi-
nisterio de Salud.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO Nº 117 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- Adherir al Decreto
Nacional Nº 28/2015, por el cual se
declara al año 2015 como el «Año
del Bicentenario del Congreso de
los Pueblos Libres»
ARTÍCULO 2º.- Disponer que a
partir de la entrada en vigencia del
presente Decreto, toda la papelería
oficial de la Administración Públi-
ca, Centralizada y Descentralizada
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, así como los Entes Autárqui-
cos dependientes de esta, deberá
llevar en el margen superior dere-
cho la leyenda «2015 - Año del Bi-
centenario del Congreso de los Pue-
blos Libres».
ARTÍCULO 3º.- A los fines de eco-
nomizar recursos, será permitido la
circulación y el uso de hojas ya im-
presas con la leyenda del año 2014
hasta su total extinción.
ARTÍCULO 4º.- En los sitios de
Internet oficiales, deberá también
introducirse la leyenda indicada en
el Artículo 2º del presente Decreto,
en el margen superior derecho.
ARTÍCULO 5º.- Invitar a adherir-
se a esta iniciativa al Poder Legis-
lativo y al Poder Judicial de la Pro-
vincia, como así también a los Mu-
nicipios de las ciudades de Ushuaia,
Río Grande y Tolhuin.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO Nº 118 12-01-15

ARTÍCULO 1º.- Modificar el monto
del subsidio otorgado mediante De-

creto Provincial Nº 2375/14, a fa-
vor de la firma FESTSPIELE
S.R.L. para solventar darle de los
gastos de la organización y realiza-
ción del Festival Internacional de
Ushuaia Décima Edición, el que
quedará conformado por la suma
total de PESOS UN MILLON
TRESCIENTOS OCHENTA y
SEIS MIL SEISCIENTOS ($
1.386.600,00). Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Ordenar el libra-
miento del saldo remanente del sub-
sidio por un total de PESOS
OCHOCIENTOS OCHENTA y
SEIS MIL SEISCIENTOS ($
886.600,00). Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3º.- Notificar a la em-
presa FESTSPIELE S.R.L. que de-
berá realizar la correspondiente ren-
dición de cuentas en el plazo de se-
senta (60) días a computar desde el
momento del pago, según lo estipu-
lado por Resolución Plenaria T.C.P.
Nº 18/95.
ARTÍCULO 4º.- Notificar a la em-
presa FESTSPIELE S.R.L. Comu-
nicar. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO Nº 119 13-01-15

ARTÍCULO 1°.- Reconocer el usu-
fructo de quince (15) días corres-
pondientes al período de Descanso
Anual año 2013, del entonces Se-
cretario de Gestión de Hidrocarbu-
ros y Energía, Ing. Ricardo Luis
SAPORITI, D.N.I. N° 10.266.578,
desde el día quince (15) y hasta el
día veintinueve (29) de septiembre
de 2014 inclusive. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- De forma

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO Nº 120 13-01-15

VISTO el Expediente Nº 19.306-
EC/2014, del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que en virtud de la concentración
de compromisos financieros asumi-
dos por esta Gobernación, resulta
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RESOLUCIONES SECRETARIA DE INDUSTRIA

RESOL. Nº 57 04-11-14

HERNANDEZ

RESOL. Nº 58 04-11-14

HERNANDEZ

RESOL. Nº 59 26-11-14

GARCIA

necesario obtener herramientas fi-
nancieras que permitan atender des-
equilibrios estacionales de caja.
Que con fecha 07 de enero de 2015,
el señor Ministro de Economía, Lic.
Osvaldo Julio MONTI, en represen-
tación de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, celebró con el Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego, repre-
sentado por su Apoderado C.P. Mi-
guel LANDERRECHE, el conve-
nio registrado bajo el número
17.085, mediante el cual se acordó
el otorgamiento de una asistencia
financiera al Gobierno Provincial.
Que el mismo cuenta con la autori-
zación del Banco Central de la Re-
pública Argentina y del Ministerio
de Economía y Finanzas Públicas
de la Nación, quienes establecieron
las condiciones financieras de la
operación en cuestión.
Que en el artículo 26º de la Ley Pro-
vincial Nº 805 se establece que el
Poder Ejecutivo podrá solicitar prés-
tamos de corto plazo ante el agente
financiero de la Provincia cuando
se produzcan desequilibrios estacio-
nales de caja, garantizando la amor-
tización de los mismos dentro del
mes en que se soliciten, con la afec-
tación de recursos corrientes pro-
venientes de la Coparticipación Fe-
deral de Impuestos, y en la propor-
ción que de acuerdo a la normativa
vigente corresponda.
Que dicha norma le otorga la sufi-
ciente facultad al Poder Ejecutivo
Provincial para tomar la asistencia
mencionada ut-supra.
Que por lo expuesto corresponde
dictar el acto administrativo perti-
nente de ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Ratificar el Con-
venio registrado bajo el número
17.085 de Asistencia Financiera ce-
lebrado con fecha 07 de enero de
2015, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el

Sr. Ministro de Economía Lic. Os-
valdo Julio MONTI, D.N.I. Nº
24.981.163 y el Banco Provincia de
Tierra del Fuego, representado por
su Apoderado, C.P. Miguel LAN-
DERRECHE, D.N.I. Nº
12.960.346, cuya copia autentica-
da forma parte del presente. Ello
por lo expuesto en los consideran-
dos del presente.
ARTÍCULO 3º.- Notificar al Ban-
co Provincia de Tierra del Fuego.
Comunicar. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO Nº 122 13-01-15

VISTO el Proyecto de Ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial
en la Sesión Ordinaria del día 04 de
Diciembre de 2014; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se crea la
Procuración Penitenciaria.
Que el Ministerio de Gobierno, Jus-
ticia y Seguridad ha emitido opinión
mediante el Informe M.G.J. y S. Nº
10/15, por la que se sugiere el veto
total del proyecto del VISTO.
Que la Secretaría de Derechos Hu-
manos ha tomado intervención me-
diante la Nota S.DD.HH. Nº 01/15,
por la que se sugiere el veto total
del proyecto del VISTO.
Que la Secretaría Legal y Técnica
ha tomado la intervención que le
compete emitiendo el Dictamen
S.L. y T. Nº 21/15, por el que se
sugiere el veto total del proyecto del
VISTO.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo establecido en los artículos 109 y
135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Vetar totalmente
el Proyecto de Ley por el que se
crea la Procuración Penitenciaria,
sancionado por la Legislatura Pro-
vincial en la Sesión Ordinaria del día
4 de Diciembre de 2014. Ello, por
los motivos expuestos en los consi-

derandos y en el Dictamen S.L. y
T. Nº 21/2015.
ARTÍCULO 2º.- Devolver a la Le-
gislatura Provincial el Proyecto de
Ley, indicado, a los efectos previs-
tos en el Artículo 109 de la Consti-
tución Provincial.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO Nº 123 13-01-15

ARTÍCULO 1º.- Conceder el usu-
fructo de veinte (20) días del perío-
do de Descanso Anual correspon-
diente al año 2014, a la señora Es-
cribana General del Gobierno, Esc.
Susana ASATO, D.N.I. Nº
5.802.531, a partir del día catorce
(14) de enero y hasta el día dos (02)
de febrero de 2015.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO Nº 124 13-01-15

ARTÍCULO 1º.- Declarar abstrac-
to el recurso de alzada deducido por
el agente Francisco Segundo VAR-
GAS VARGAS, categoría 18, agru-
pamiento P.O.M. y S., D.N.I. Nº
37.839.191 contra la Resolución
IN.FUE.TUR. Nº 722/14, ello aten-

to al dictado de las Resoluciones
IN.FUE.TUR. Nº 1050/14 y 1069/
14 y acorde lo solicitado por el pro-
pio interesado. Ello, en virtud de los
considerandos que anteceden y lo
expuesto en el Dictamen S.L. y T.
Nº 856/14.
ARTÍCULO 2º.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
Nº 856/14.
ARTÍCULO 3º.- De forma.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO Nº 125 13-01-15

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar al
Recurso de Alzada deducido en
subsidio por la Sra. Yesica Pamela
ORONA, D.N.I. Nº 32.809.251,
contra la Resolución I.P.V. Nº 2023/
13. Ello, por los fundamentos ex-
puestos en los considerandos y en
el Dictamen S.L. y T. Nº 851/14.
ARTÍCULO 2º.- Notificar a la re-
currente con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
Nº 851/14.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar al Ins-
tituto Provincial de Vivienda que
conforme surge del artículo prime-
ro del presente, deberá derogar la
Resolución IPV Nº 2023/13 y su
consecuente Nº 590/14.
ARTÍCULO 4º.- De forma.

RIOS
Omar D. NOGAR
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RESOL. Nº 60 26-11-14

GARCIA

RESOL. Nº 61 26-11-14

GARCIA

RESOL. Nº 62 28-11-14

GARCIA

RESOL. Nº 63 01-12-14

GARCIA

RESOL. Nº 64 05-12-14

GARCIA

RESOL. Nº 65 05-12-14

GARCIA

RESOL. Nº 66 09-12-14

GARCIA

RESOLUCIONES SECRETARIA LEGAL Y TECNICA

RESOL. Nº 101 01-12-14

GIADAS

RESOL. Nº 102 01-12-14

GIADAS

RESOL. Nº 103 01-12-14

GIADAS

RESOL. Nº 104 02-12-14

GIADAS

RESOL. Nº 105 02-12-14

GIADAS

RESOL. Nº 106 04-12-14

GIADAS

RESOL. Nº 107 09-12-14

GIADAS

RESOL. Nº 108 16-12-14

GIADAS

RESOL. Nº 109 11-12-14

GIADAS
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RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
EDILICIA  ZONA SUR - M. I. O. y S. P.

RESOL. Nº 74 18-12-13

VIDELA

RESOL. Nº 75 18-12-13

VIDELA

RESOL. Nº 02 30-01-14

VIDELA

RESOL. Nº 03 04-02-14

VIDELA

RESOL. Nº 04 06-02-14

VIDELA

RESOL. Nº 05 07-02-14

VIDELA

RESOL. Nº 06 10-02-14

VIDELA

RESOL. Nº 07 10-02-14

VIDELA

RESOL. N° 008 21-02-14

VIDELA

RESOL. N° 009 21-02-14

VIDELA

RESOL. N° 010 25-02-14

VIDELA

RESOL. N° 011 28-02-14

VIDELA

RESOL. N° 012 11-03-14

VIDELA

RESOL. N° 013 27-03-14
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VIDELA

RESOL. N° 015 10-04-14

VIDELA

RESOL. N° 016 16-04-14

VIDELA

RESOL. N° 017 16-04-14

VIDELA

RESOL. N° 018 06-05-14

VIDELA

RESOL. N° 019 08-05-14

VIDELA

RESOL. N° 20 09-05-14

VIDELA

RESOL. N° 21 14-05-14

VIDELA

RESOL. N° 22 14-05-14

VIDELA

RESOL. N° 23 16-05-14

VIDELA

RESOL. N° 24 19-05-14

VIDELA

VIDELA

RESOL. N° 014 27-03-14
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RESOLUCION SUBSECRETARIA
LEGAL Y TECNICA

RESOL. Nº 13 04-12-14

VERA

RESOLUCIONES TESORERIA GENERAL

RESOL. N° 211 26-11-14

CASTRO

RESOL. N° 212 26-11-14

CASTRO

RESOL. N° 213 28-11-14

CASTRO

RESOL. N° 214 28-11-14

CASTRO

RESOL. N° 215 28-11-14

CASTRO

RESOL. N° 216 28-11-14

CASTRO

RESOL. N° 217 28-11-14

CASTRO

RESOL. N° 218 15-12-14

CASTRO

RESOL. N° 219 15-12-14

CASTRO

RESOL. N° 220 15-12-14

CASTRO

RESOL. N° 221 15-12-14

CASTRO

RESOL. N° 222 15-12-14
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CASTRO

RESOL. N° 223 15-12-14

CASTRO

RESOL. N° 224 15-12-14

CASTRO

RESOL. N° 225 15-12-14

CASTRO

RESOL. N° 226 15-12-14

CASTRO

RESOL. N° 227 15-12-14

CASTRO

RESOL. N° 228 15-12-14

CASTRO

RESOL. N° 229 15-12-14

CASTRO

RESOL. N° 230 15-12-14

CASTRO

RESOL. N° 231 15-12-14

CASTRO

RESOL. N° 232 15-12-14

CASTRO

RESOL. N° 233 16-12-14
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CASTRO

RESOL. N° 235 18-12-14

CASTRO

RESOL. N° 236 18-12-14

CASTRO

CASTRO

RESOL. N° 234 18-12-14

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA
DE SALUD

RESOL. Nº 101 04-09-14

BABIO

RESOL. Nº 102 04-09-14

BABIO

RESOL. Nº 103 04-09-14

BABIO

RESOL. Nº 104 04-09-14

BABIO

RESOL. Nº 105 04-09-14

BABIO

RESOL. Nº 106 04-09-14

BABIO

RESOL. Nº 107 04-09-14

BABIO

RESOL. Nº 108 04-09-14

BABIO

RESOL. Nº 109 04-09-14

BABIO

RESOL. Nº 110 04-09-14

BABIO

RESOL. Nº 111 05-09-14

BABIO

RESOL. Nº 112 05-09-14
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LICITACION

EL BANCO PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO EFECTÚA EL
SEGUNDO LLAMADO A LICI-
TACIÓN PUBLICA NRO. 005/
2014 PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE ALARMAS
EN LA TOTALIDAD DE ATMS
Y AUTOTERMINALES DE SER-
VICIOS Y ALARMAS EN LOS
EDIFICIOS DE LAS SUCURSA-
LES DE LA
ENTIDAD, DE ACUERDO A LO
SIGUIENTE:

LOS DOMICILIOS DE UBI-
CACIÓN, DATOS Y ESPECI-
FICACIONES TÉCNICAS
DEL SERVICIO CONSTAN
EN EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES.

GARANTÍA DE OFERTA: 1%

(UNO POR CIENTO) DEL VA-
LOR TOTAL DE LA OFERTA
VALOR DEL PLIEGO DE BASES
Y CONDICIONES: $6.000,00 (PE-
SOS SEIS MIL).-

VENTA DEL PLIEGO: En el ho-
rario de 10:00 a 15:00 horas, hasta el
día 06/02/15, en las sucursales
que se detallan a continuación:
• Suc. Ushuaia - San Martín esq.
Roca - Ushuaia - Provincia de Tierra
del Fuego
• Suc. Buenos Aires: Sarmiento N°
741 - Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (C.A.B.A.)

PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS EN:
• Casa Central - Maipú N° 897 -
Ushuaia - Provincia de Tierra del Fue-
go
• Suc. Buenos Aires: Sarmiento N°
741 - Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (C.A.B.A.)

VENCIMIENTO PRESENTA-
CIÓN DE OFERTAS  EL DÍA 23/
02/2015 A LAS 15:00 HS.

APERTURA DE LAS OFERTAS.
EN LA SEDE DE LA CASA CEN-
TRAL DEL BANCO, UBICADA
EN MAIPÚ 897 - USHUAIA -
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, EL DÍA 27/02/2015 A LAS
15:00 HS.

PARA MAYOR INFORMA-
CIÓN DIRIGIRSE A:
• División Compras y Contrata-
ciones del Banco Provincia de Tie-
rra del Fuego sita en Maipú 897
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, mediante nota o a los telé-
fonos (02901) 441620/689 o e-
mails droggero@bancotdf.com.ar -
mstreit@bancotdf.com.ar

B.O.3416/3420

EDICTOS

Matías Nicolás VEGA, abogado,
Matricula Profesional N° 702
CPAU, patrocinante de la Sr. Cris-
tian Diego MALDONADO, D.N.I.
N° 34.455.792, ambos constituyen-
do domicilio procesal en calle Onas
N° 55 Piso 2° Ofic. N° 207.

Compra-Venta del Fondo de
Comercio del local "CLARO"
ubicado en calle Kuanip N° 792, de
esta ciudad de Ushuaia.

En cumplimiento de lo ordenado por
la Ley Nacional N° 11.867.

Local - Clase: "CLARO" - Co-
mercialización de equipos de tele-
fonía celular, servicios y accesorios.
Lugar: Ushuaia.
Ubicación: Kuanip N° 792.
Vendedor: VERA VERA Marlis
Neylan, D.N.I. N° 92.839.258,
CUIT: 27-92839258-4, con domici-
lio real en Calle Isla San Pedro N°
67.
Comprador: MALDONADO
Cristian Diego, D.N.I. N°
34.455.792, CUIT: 20-34455792-7,
con domicilio real en Calle Av. Pe-
rito Moreno N° 1460.
Escribanía a Intervenir: "JOR-
DA" - Tekenica N° 202.-
VEGA Matías Nicolás - ABOG.
M.P. 702 CPAU TDF - MF.: T.58
F 958

B.O. 3414/3418

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2 del

Distrito Judicial Sur, sito en calle
Congreso Nacional N° 502, Barrio
Bahía Golondrina de la ciudad de
Ushuaia, a cargo del señor Juez, Dr.
Gustavo F. GONZALEZ, Secreta-
ría a cargo interinamente de la Dra.
Albana PRINCIPE, en los autos ca-
ratulados «CATINI, RICARDO
JOSÉ S/SUCESION ABINTES-
TATO», (Expte. 19967/2014), dis-
pone la publicación de edictos por
el término de tres (3) días en el Bo-
letín Oficial y en LU 87 TV CA-
NAL 11 de Ushuaia, citando y em-
plazando a todos los que se consi-
deren con derecho sobre los bienes
dejados por el causante, Sr. Ricar-
do José CATINI, DNI 12.811.805,
para que dentro del plazo de treinta
(30) días lo acrediten (Arts. 633, 673
y concordantes del Código Proce-
sal, Civil, Comercial, Laboral, Ru-
ral y Minero de la Provincia).
DADO, SELLADO y FIRMADO
en la Sala de mi Público Despacho,
en la ciudad de Ushuaia a los 27
días del mes de noviembre de 2014.
Para ser publicado en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia de Tierra
del Fuego, AeIAS, por el término
de TRES (3) DIAS.- FDO.: DRA.
ALBANA PRINCIPE - SECRE-
TARIA INTERINA- Y DR. GUS-
TAVO F. GONZALEZ -JUEZ-.

Albana PRINCIPE - Secretaria

B.O. 3415/3417

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 1 del
Distrito Judicial Sur, sito en la
calle Congreso Nacional N° 502
Barrio Bahía Golondrina de la ciu-
dad Ushuaia, Provincia de Tierra
del Fuego, a cargo del Doctor Ale-
jandro Fernández, Secretaría Úni-
ca a cargo, por subrogancia legal,
del Dr. Ignacio Unzué, en los autos
caratulados: «COLA, LUIS AL-
BERTO S/SUCESION AB IN-
TESTATO» Expte. N° 17654/
2014, cita a herederos y acreedo-
res del difunto, Luis Alberto Cola,
que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante,
para que dentro de plazo de treinta
(30) días así lo acrediten (Arts.
663,673.2 y cc. del Código Proce-
sal).

Ushuaia, 15 de Diciembre de 2014.

Para ser publicado por tres días en
el Boletín Oficial de la Provincia.
Ignacio Martín Unzué - Prosecre-
tario.

B.O. 3415/3417

BABIO

RESOL. Nº 113 05-09-14

BABIO

RESOL. Nº 114 05-09-14

BABIO

RESOL. Nº 115 05-09-14

BABIO

RESOL. Nº 116 05-09-14

BABIO

RESOL. Nº 117 09-09-14

BABIO
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ANEXOS

DECRETO Nº 120 - ACUERDO DE ADELANTAMIENTO
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110 CAMBIA de agrupamiento a la agente Inés del Carmen VILLEGAS MONTIEL en el ámbito de la
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